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AÑO I 
Este p e r i ó d i c o se publ ica todos los d í a s , excepto los 

Jomsngos. Lunes 28 de Noviembre de 1859. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , callo da H i t a , n ú m e 

ro 5, cuarto pr inc ipa l . 
NÚM. 3 S . 

;!U. Vft'A?.^ 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Lóndr-.'H 2(>.—La expedición délos liberales con

tra Tehuagua, Ouzaba y Córdoba, basido desas
trosa. Murquirja se apropió el dinero qne debia 
escoltar, e bizo un pronunciamiento en favor de 
Santana. Los embajadores de Francia é Inglaterra 
protestaron contraía conducta de Murquirja. 

Dicen de Wasbington que las últimas notas del 
gobierno inglés manifestaban deseos de arreglar 
amistosamente la cuestión de San Juan, para evi
tar un conflicto. 

El Morning-rost inserta un artículo importante 
sobre armamentos, y añade que es falso que la mi
sión de Cowley baya sido proponer el desarme, 
según se ha-dicho. Sin embargo, da por segura la 
próxima reunión del Congreso, pues se espera que 
tknvley baga desaparecer una ligera divergencia 
de opiniones.' -

Berna 20.—El Consejo federal pide que Suiza 
tenga representante en el Congreso cuando se tra
te de la neutralidad de las provincias saboyanas 
Chablais y Faugciny. 

Marsella^.—Bomhay 12 de Octubre.—Loswag-
i l i i s lían evacuado Dwarka después de una sema
na de bombardeo. 

La proclama de lord Canning á los tolovkdars 
de Uda y Lucknov,- ha producido buen efecto. Ha 
empezado, la campaña contra los rebeldes de Cun-
deekimd. Crece la agitación contra el proyecto 
de ley relativo á las patentes de oíícios y profe
siones. ; •! • 

París 2(>.—Se dice que Fierre Leroux ha sido 
silbado por los estudiantes en la primera lección 
que ha dado en Ginebra. 

Los periódicos de Paris copian de los de Italia el 
texto de dos dé los tres tratados firmados en Z u -
l ich. ; - . : : • i ; 

Metternich, nombrado embajador en Paris. E l 
rey de Prusia, muy mejorado. 

E X T R A N J E R A . 

Las indicaciones del telégrafo están en un 
lodo conformes con lo que. nos dicen los perió
dicos extranjeros respecto de la marcha de la 
política europea. Proposición de un desarme ge
neral, dificultades acerca de la reunión del Con
greso de diplomáticos, viaje de lord Cowley á 
Lóndres; tales son los asuntos en que se ocupan. 

Acerca del primer punto, nadie tiene la menor 
esperanza de éxito, y preciso es reconocer que ; 
ía época no es la más propicia. Cuando todo el: 
mnnóo conviene en que el horizonte está pre-; 
nado de-tempestades, que la vieja Europa atra-
viosa una crisis grave cuyo desenlace es de d i - : 
Tícil previsión, que la lucha apenas terminada 
en Italia puede volverse á encender y.comunicar 
sus llamas á otros paises, haciéndose el incendio 
general; cuando únicamente se piensa en hacer 
frente á las eventualidades de un porvenir aza
roso, lo mismo en Paris que en Lóndres , en 
Yiena que en Berlin, lo probable es que esa idea 
favorita de Inglaterra no tenga ninguna conse
cuencia. Por el resultado que produjo antes de 
empezar la guerra de Italia puede , á nuestro 
Juicio, calcuícirse el que tendrá en las presentes 
circunstancias. Hay además que tener presente 
que el mismo gobierno inglés, á quien so atri
buye este deseo, ha decretado ahora un aumen
to considerable del ejército de tierra de la Gran-
Bretaña, lo cual, si bien se justifica con las cons
tantes exigencias que le imponen las atenciones 
de l | India, no es muy á propósito para obtener 
que las demás naciones y Francia, objeto de las 
constantes sospechas de Inglaterra, sigan una 
conducta distinta. Lo que dejamos apuntado 
b a ñ a para no creer en la posibilidad del des-

..arrpe. % . .' , , : ' 'r^í; 'i | 
J)e las dificultades que todavía existen en con

tra de la reunión del Congreso se sabe poco, y 
la mejor prueba de ello m, que por una parte 
se achacan todas ellas á las intrigas de Ingla-
lerru. y por otra á los entorpecimientos que 
Austria' suscita. La especie de que esta última 
potencia ha visto con profundo disgusto la pro-
í'ínrnacion de una regencia en la Italia central, 
ha tomado incremento, y hoy se considera como 
ua hecho fuera de duda, utendiendo al giro que 
Piamonte ha dado á tan delicado asunto. Antes 
de que Francia aprobase la delegación que ha 
recaído en el Sr. Buoncompagni, la cúríe de 
Yiena habla manifestado, su modo de apreciar 
ia cuestión de regencia; esto es un hecho posi
tivo, y parece que el conde Walevvski escribió 
un despacho con el único fin de calmar los tc-
múrm efe aquella. Hoy no le será tan fácil ha
cen.), ni al gobierno austriaco prescindir de lo 
que el mira como una falta á lo estipulado en 
Yillafranca y después convenido enZurich. 

Sin embargo, lo mismo en este punto que 
en el no menos espinoso del disentimiento de 
Austria y la Cran-Rretaña, se abrigan esperan
zas lisonjeras, siendo de notar que hasta E l T i 
mes depone sus enojos y se expresa en seíltído 
conciliatorio tratándose de Austria, No es poco 
que guarde cierta mesura con la nación que ha 
sido siempre en el continente el aliado más po
deroso y más constante de Inglaterra; pero nos 
falta ver si la córte de Yiena olvida fácilmente 
la hostilidad del gabinete presidido por lord 
Palmerston. 

En cuanto al viaje de lord Cowley á Lóndres, 
iinicamenle se dice que dicho personaje fué lla
mado para recibir instrucciones verbales de su 
gobierno. Todo lo demás entra en el terreno de 
las conjeturas. 

No es cierto que se hayan dirigido las notas 
de convocatoria á las diferentes potencias que 

•han deformar el Congreso. Antes de hacerlo se 
:necesita establecer un acuerdo preliminar para 
das bases de la discusión, acuerdo que no inspi
ra desconfianza alguna afortunadamente,r pero 
que puede muy bien estar expuesto á nuevas 
complicaciones. La Patrie opina, no obstante, 
que el espíritu de moderación y de pruden-

; cia que preside á la política de Francia pre
valecerá en todo, y que en el Congreso se ob
tendrá una pacillcacion, si no completa, al me
nos satisfactoria para Europa. 

Confesamos francamente que el sino completa, 
se nos figura poco satisfactorio; si se aplicase á 
la situación de Italia, lo consideraríamos sus
ceptible deesas mismas esperanzas que proclama 
el diario mencionado. 

A propósito de la tranquilidad,de Italia, de-" 
hemos advertir que el gobierno florentino no 
se aviene tan fácilmente como se podia supo
ner al reconocimiento del; Sr. Buoncompagni 
como delegado de Piamonte. La transacción no 
es de su gusto. Él habia elegido por regente de 
los cuatro Estados al príncipe de Carignan , y-
no entiende que su ofrecimiento implique el de
recho de delegar tan alto honor en otra per
sona cualquiera. Tiene muchísima razón'; no se 
puede menos de reconocerlo así; pero si su opo
sición no se apoya en otras causas, lo 'naturaL 
es.que se venza sin grande inconveniente. Ante 
escrúpulos legales de esa naturaleza están la con
veniencia y el interés general, que otros'entien-
den ó creen entender mejor que el Sr. Ricasoli, 
jefe del gobierno de Toscana, y de consiguien
te, será justo que prevalezcan. , . .* . 

El conde de Cavour se encuentra siémpre á 
su cabeza. A él se atribuye la designación del 
Sr. -Biíoncompagni, con a colorido que le ha 
dado Le Moniteur en vista del descontento que 
Francia manifestó al saber que las asambleas po
pulares habian elegido por regente al príncipe 
de Gar%nanJy se cuenta con este motivo, que el 
embajador de Inglaterra y Francia se opusieron, 
el segundo porque se hacia sin consultar á su 
gobierno, y el primero porque veia en el pen
samiento del conde de Cavour una eénceskm 
oveesiva á las miras de Francia, y que Cerdeiia 
no conservaba como debia su independencia. Las 
consideraciones que se expusieron á la alta pe
netración de uno y otro diplomático fueron muy 
superiores,á.sus dudas, y ál fin se arregló todo, 
explicando d gobierno sardo cual era la verda
dera misión del Sr. Buoncompagni en el centro 
de Italia, según nos lo ha dicho el'órgano oficial 
del vecino imperio. 

El titulo que tomará aquel personaje-es el de 
pro-reyente. Farini y Ricasoli serán sus prime
ros subalternos, con !o""cual se desvanece toda 
probabilidad de trastornos.-líabrá órden en Ita
lia, y llegará el dia de conformarse al fallo del 
Congre.m, que es cuanto puede desearse. Al me
nos así se cree. 

Sabemos positivamente, dice la Prcma de Viena 
del 19, que se ha publicado una real órden redu
ciendo la fuerza efectira'dc las compañías de i n 
fantería, compuestas de 100 soldados, á SO, á ex
cepción de los regimientos y batallones de caza
dores que pertenecen al segundo ejército, y de las 
tropas de las guarniciones federales de Alemania. 
Los individuos que á consecuencia de esta medida 
resulten excedentes, recibirán inmediatamente su 
licencia. 

En el próximo alistamiento, las compañías de los 
regimientos de infantería y batallones de cazado
res, objeto de esta medida, constarán de 92 indivi
duos. Si no estamos mal informados, añade el mis
mo periódico, esta órden imperial ha sido objeto 
de una circular para llevarla á efecto- sin dila-
^toaioq io . A L ob Y ô oqgo ob'n^nr. IP .'JÍJ i 

De Berlin escriben que se i ha recibido allí un 
despacho diplomático de Paris anunciando el apla
zamiento de la convocación del Congreso europeo, 
cuya noticia ha causado sorpresa, sin que basta 
ahora se hayan podido conocer los motivos que 
han dado lugar á esta determinación. 

t i secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 
— Un. . ] ' . Sb . : r , ; i p ; ' ' 

PRESiDENCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór
te sin novedad en su importante salud. 

01 B ñífli , •• í.:.'> ^ e;.';l!i 0?í'!'l'íq ;̂  n 
E l mayordomo de S. M . ha dirigido á esta pre

sidencia con fecha 23 del corriente la siguiente co
municación: ,•• • . j 

«Excmo. Sr.: El Evcmo. señor marqués de Son 
Gregorio, primer médico de cámara de S. M . , me 
dice'con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M . ía Reina nuestra señora ha 
entrado en el noveno mes de su embarazo, y sigue 
sin novedad. Lo cual, previa la vénia de S. M . , 
tengo la honra de participar á ^ . E. para sucono-
eimiento y efectos consigumn^s.» U 

»Lo que de órden de S. M . traslado a \ . E. para 
su inteligencia y demás efectos Diop guarde á 
V. E. muchos años.—Palacio 23 de Noviembre de 
l ' i ' í í l . -El duque de Badén.') 

MlNlSTEiUO DB HACIENDA. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons
titución Keina de las Españas: á todos los que las 

presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio 
del Estado durante el año de .1860 se presuponen 
•en la cantidad de 1,887:369,825 rs., distribuida 
por capítulos y artículos, según el estado adjunto 
letra A: 

Art . 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el expresado año se calculan en la cantidad 
de 1,892.344,000 rs., según el estado letra B. 

Art . 3.° Los gastos afectos al producto de las 
ventas, la parte de este producto aplicable á la . 
amortización de la deuda consolidada y diferida, 
las obras públicas extraordinarias, el material ex
traordinario de Guerra, Marina, Gobernación y 
Haciénda, y las subvenciones de ferro-carriles, se 
presuponen en lá cantidad dé 303.924,655 rs., con
forme al estado letra C, aplicándose á su pago los 
valores que comprende el mismo estado, con arre
glo á las leyes de 1.° de Abr i l y 22 de Mayo de 
1859. 

Ar t . 4.° Se hará extensivo el derecho de hipo-
. tecas á las traslaciones de dominio de los bienes 
. muebles en los casos en que respectivamente lo sa

tisfacen los inmuebles, siempre que dichas trasla
ciones se hagan constar por instrumento príblico, 
y con tal de que en ningún caso exceda el derecho 
de la mitad del que respectivamente corresponda 
al acto ó contrato cuando recae sobre bienes r a i 
ces, según lo dispuesto en el real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852. 

•Art. 5.° .El.impuesto.de consumos se exigirá 
desde 1.° de Enero próximo con sujeción á los de
rechos que fijan las adjuntas tarifas. 

Ar t . 6.° Se autoriza al gobierno para bacer en 
las clases y precios del papel sellado las altera
ciones que juzgue necesarias, sin que exceda de 
"200 rs. el precio del sello superior, sujetando al 
uso del que corresponda, además de los actos y do
cumentos que en el dia deben extenderse en dicho 
papel: 

1.° Las acciones y obligaciones que emitan des
de 1.° de Enero próximo los Bancos y sociedades 
de crédito, comercio, industria, minas y demás aná
logas, jtlqí'-.úiúm fa asábfid sbsftib oimmaA 

.2.0_ Todo documento privado por el cual se.ve
rifique la constitución, liberación declaración ó no
vación de obligaciones cuyo importe total no baje 
de 300 rs; 

El gobierno podrá adoptar las disposiciones pe
nales necesarias, á íin de asegurar •! cumplimiento 
de las que dicte en virtud de la presente autori-
.zacion., .• iqinifmm h hasiid shaira sao óiásm&A 
. .Art . 7.? .Eljmáximum de la deuda flotante del 
Tesoro se fija en 740 millones de reales. 

Ar t . 8.° Los recargos sobre las contribuciones 
y rentas públicas no podrán exceder durante el año 
de 1860 del máximum autorizado por la ley de pre
supuestos de 22 de Mayo último, á no ser qne así 
•se dispusiese-por una ley especial. 
• Art.-9.° Se autoriza al gobierno para que,í l l e -
•gado el caso de aumentar en más de 100,000 hom
bres la fuerza del ejército, ó el de que los gastos 
de guerra lo hiciesen necesario, pueda recargar 
basta 

Doce por ciento los cupos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería; 

Diez por ciento las tarifas de la industrial y de 
'comercio; 'J!!l* i«l»»«iA 

Diez por ciento las del impuesto de consumos en 
los artículos que lo considere conveniente; 

Diez por ciento el derecho de hipotecas. 
Se le autoriza igualmente para que en iguales 

casos pueda establecer sobre los haberes de las 
closes dependientes del Tesoro un descuento hasta 

Ocho per ciento en las asignaciones desde 3,000 
reales inclusive basta 15,000. 

Diez por ciento desde 15,001 en adelante. 
Se exceptúan del descuento el clero, loá cuerpos 

armados del ejército y de la marina y los resguar
dos de las rentas. , , ¡ p .-. 

Arb 10. Se autoriza al gobierno para ampliar 
hasta la suma que las necesidades de la guerra 
exijan, dentro de los límites que para aquellos ob
jetos fijó la ley de í .0 de Abr i l último, los Créditos 
que el presupuesto extraordinario de 1860 .señala 
con destino al material de Guerra y de Marina, y 
para aumentar proporcionalmente á los mayores 
gastos que por este concepto ocurran, la cantidad 
emisible, según el mismo presupuesto de los bi l le
tes creados por dicha ley. 

El gobierno podrá hacer la negociación de esta 
clase de billetes, bien por la fórmula que expresa 
el árt . 7.°de la ley citada, ó por la del descuento, 
en cuyo caso el interés anual que devenguen no 
excederá del 6 por 100, efectuándose en uno ú otro 
con los requisitos que en aquella se previenen. 

Ar t . 11. El gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que hiciere de las autorizaciones conteni
das en la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales,, j u s 
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas,- dé' óual-
quiera clase y dignidad, que guarden y Jiagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Palacio á veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Yo la Reina.—El m i 
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

dfímmmih^qo oí.io-ü p^--;d;id FM'(.^ : -

Hé aquí los resúmenes de los presupuestos que 
siguen á la / le^ndj , . 

GASTOS ORDITÍAHIOS. 

Obligaciones generales del Estado. 
Presidencia del Consejo de minis

tróse ' A r-i'íW'í .:.v-/.'..%••.:>•..(•/ •ü»'. 
Ministerio de Estado 

565.480,058 

11.935,000 
15.085,320 

202.520,217 
363 .€92,839 

— de Gobernación: : ^lUjlg 
í de Fomento. . . . . . . 81.424,537 

• de Gracia y Justicia. 
f de Guerra/ 

de Marina. 

— - de Hacienda. 4 11.051,7 I I 

Total. í,SS7,.;!lji),S;>5 

INGRESOS ORDRíARIOS. 
oo ofíipil .ogirntrn níS ¿0)0/3 -
Contribuciones directas 
Impuestos indirectos y recursos 

eventuales. 
Papel sellado y servicios explota

dos por la administración 
Propiedades y derechos del Estado, 
Sobrantes de Ultramar 
Ingresos procedentes de las dispo

siciones comprendidas en la ley. 
Total 

9ÍüfljB|ai Ü W Ü O odiu b; ,OÍÍÍ<-;/ 

514.660,eoo 
•'i nb f j c v j i Í * 

•Í;!2.0! 9,0(»0 

679.951,000 
96.714,000 

139,000,000 

30.000,000 

1,892.344,000 

PRESVPUKSTO KXTRAORIHNAniO. 

.UKji -irr 

Ingresos. 
Gastos.. 

303.924,655 
303.924,655 

Igual * 

OS.IGl) jy S'JÜOñ 

ikmá 
MADRID 28 DE NOVIEMBRE DE 1859. 

— , 
La Gaceta de ayer ha publicado la ley de pre

supuestos para 1860, que en otro lugar de es
te número hallarán los lectores. Desde que nos 
rige el sistema representativo, es la primera 
vez que la ley de presupuestos, la primera lej?; 
del paíSj sehá tenido sancionada por S. M. con 
la necesaria anticipación para que pudiera ser 
ejecutada con el órden y oportunidad que e x i 
ge una administración bien entendida. Impar-
ciales nosotros, como lo acreditamos todos los 
dias aplaudiendo y censurando indistintamente, 
según las cosas nos parecen dignas de censura 
ó de elogio, felicitamos al gobierno, y muy 
parlicularmente al señor ministro de Hacienda, 
por haber conseguido que entremos en la ver
dadera senda conslitucional en materia de pre
supuestos generales del Estado. Aunque lamen
tamos los muchos lunares do la nueva ley, de
bidos á la presión de las circunstancias.., al poco 
estudio que se dedica á las cuestiones más gra
ves (que son las económicas, las de impuestos 
y las de inversión de sus productos) y , por úl
timo, á;la precipitación con que se ha procedido 
en un particular de tanta trascendencia, ó 
á otras causas que ahora no importa enuajerar, 
ello es que de un modo ó de otro el precepto 
constitucional se ha cumplido , y que esto nos 
parece digno de aplauso, 

Oue han existido estas causas, al menos las 
de precipitaí'ion v poco estudio, lo estamos acre
ditando con mieslros artículos respecto á la con
tribución de consumos, y lo acreditaremos tam
bién otro dia - "Ü ;dgiinas observaciones que nos 
ha ofrecido la ley que hallamos en la Gaceta de 
ayer. Al lado de una felicitación sincera por un 
verdadero adelanto en nuestra administración 
económica, no queremos colocar los defectos más 
triviales de una obra que sin duda deja mucho 

.que desear.';. •-; • ' i z m ' m m m g a obmdhbio-
No es posible una buena administración sin 

que los presupuestos, convertidos en ley, se pu
bliquen con bastante anticipación al dia en que 
deban empezar á regir. Todos comprenden, en 
-lo general, disposiciones que alteran la. marcha 
antes establecida para algunos de los impuestos 
ó algunos de los gastos, y mal pueden ordenarse 
estas innovaciones, que deben comenzar con el 
año al que los presupuestos oorrespondan, si se 
expiden ó circuhn tres, cuatro ó más meses 
después. Las consecuencias de este sistema ge
neralmente seguido son la confusión y el des-
órden administrativo, desórden al que solo se ha 
podido buscar remedio anticipándose el gobierno 
(obligado por circunstancias que omitimos y res
petamos) á poner en ejecución por simples de
cretos los presupuestos que debian ser objeto de 
leyes especiales. El Sr. Salaverría, como nos
otros, sabe los inconvenientes de este sistema, y 
ha procurado, y ha hecho bien, tener una ley 
para 18G0 antes que concluya Noviembre de 
1859. Aplaudimos de nuevo su constancia y 
sus trabajos en esta parle, por más que distemos 

1 de su opinión en muchos de los puntos que 
abraza la nueva ley. 

Sin embargo de lo dicho, no so crea que in
tentemos siquiera aconsejar que esta deje de 
cumplirse en ninguna de sus partes. Las le
yes han de ser acatadas por todos ciegamenle. 
Las mejoras de que sean susceptibles deben adop
tarse por los medios legales, deben ser objeto de 
leyes posteriores. Pero aunque así suceda , los 
defectos de las leyes deben hacerse notar opor
tunamente ai gobierno y á los legisladores, para 
que con maduro exámen se acuda después a l 
más pronto y aceriado remedio. Esto es todavía 
más urgente en cuanto á los presupuestos, por
que deberán estarse formando los de 1861 para 
preseiUaijos á las Córtos. en las primeras sesio
nes de 1860. 

Nos limitamos por hoy, y concluimos, á con-; 
signarla cifra de los presupuestos de 1861, los 
más altos en verdad que hasta ahora hemos co
nocido. 

•T f a m i 
fraifivm 
P< - i - , 1T1 

Se gradíian los gastos ordinario- «n 
1,887.569,825 rs., y los extraordinarios en 
505.924,655. Total del p rewM' -u» i k gua
tos, 2,191.294,480. 

Los ¡ngnvos ordinarios se cubukui 
1,892.544,000, y los extraordinarnK en 
505.924,655. Total del presupu^k. de ingre
sos, 2,196.268,655. 

SV*eer»l«ri» de la redacción, Fwnan.lo «tó -CastR'» 

E l Diario Español ha empezado á discurrir 
en su número del sábado aerea de nuestros es
tudios relativos á la novísima reforma plantea
da en las tarifas de consumos. El airiscado 
paladín del mal meditado engendro ministerial,, 
con u n tono (pie desdiría en cualquiera cuando 
se trata de ventilar desinteresadamente asuntos 
de interés público, pero que desdi'-e mucho más 
en órganos semi-oficiaies del gabimde, den ama 
sobre'nuestra humilde y recien nocida humani
dad la copia de su injusticia, ya tachándonos de 
censores impacientes, ya atribuyéndome un *v 
píritu violento y desusado de hostilidad al gn-
bierno, ya diciendo que fraspasamos la modes
tia pública (lo cual, si no es verdadero en el 
fondo, tampoco es claro, ni siquiera gramatical 
en la tbrrna); ya . eu íin, dando en sus destem
plados caliOcalivos una y otra prueba de mal 
encubierto enojo, haciendo por llevar ía cues
tión al campo estéril de las personalidades, y 
propendiendo á penetrar en el sagrado de laa 

«rtaJeiafie^b ^ M Í jjoij^jjjüid píiaH oh i ^ m a 
Deploramos semejanle modo de discutir, j 

nos guardaremos bien de imiiario. Pero séanos 
permitido indicar que el sislema adoptado por 
M Diario Español, aunque le. haya sido hasta 
ahora muy fructuoso, es, y no puede menos de 
ser, en alto grado perjudicial á la causa que de
fiende. Si no fuese tan íntima nuestra convic
ción respecto de los perjuicios que acarrean, á 
ios partidos, y por consiguiente al país, las opo
siciones' sisíeraátioas; si no crevésemos íirme-
mente que en estas luchas políticas la pasión 
debe ceder siempre á tarazón, el egoísmo par
ticular al bien público; en una palabra, si no 
juzgáremos que en las lides periodísticas se en
cuentra el mayor patriotismo allí donde está la 
mayor prudencia, lo deciaramos sinccivunente, 
el lenguaje que usa E/ Diario E.5/;fi/]o/en de
fensa de la reforma sería capaz de empujarnos 
á declarar guerra sin tregua á un gobierno rae 
da tácitamente por buena la táctica de sus habi
tuales defensores. Pero si es esto lo que se bus
ca; si la imparcialidad y moderadas ^easuras 
de EL HKINO sientan mal á los que no puedea 
•sufrir con paciencia la más mínima contradic
ción, y se trata de apartarnos del andero t m 
nos parece más digno, los que Ud h«cen pierden 
lastimosamente el tiempo. 

Califica M Diario Español do eváai'n tardío 
é infructuoso el que ha hecho EL RKINO en sus 
artículos sobre la reforma de las tari/as de con
sumos; llama la atención hácia el anticipado y 
especial conocimieulo que tuviruos de dicha re
forma; y recuerda con festé motivo ia intempes
tiva caliíícacíoii de noh'cia ciando mámente ad
quirida que mereció á La Correspomhncia de 
España l a que á su tiempo dimos rprerente al 
mencionado particular, diciendo con su habitual 
desenfado , cpie. contrasta con la inoportuna 
precipitación del annneio la inoportuna de
mora del juicio. 

Va hemos dicho sobre lo de noticia clandes
tinamente adf/virida rjde origen deshai que U 
oímos en el Congreso y en otras partes, y que 
nunca pudimos imaginar que el publicarla le 
yantase tanta polvareda y causase tan pueril 
irritación. Acostumbrados á oír hablar de refor
mas de tarifas de consumos, de aranceles y de 
otros ramos análogo:- du la administración del 
Estado, no recordamas que haya ocurrido jamás 
á nadie hacer objeto de tan rígida reserva unas 

O s a s que nunca fueron ni hay para qué sean de 
indi .le reservada: antes por e l contrario, ̂ iempro 
hemos visto que cuando la administración se In 
ocupado en trabajos de esta especie, no solo se 
les ha dado ia anticipada y debida publicidad, 
publicidad á que siempre han contribuido Ifa 
periódicos ministeriales para preparar conve
nientemente la opinión, sino que, desunes de 
formulados los proyectos con escrupuloso deteni
miento, se han reimido comisiones de los má* 
altos funcionarios del Estado y do otras perso
nas entendidas para examinarlos é informar so-
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bre ellos, con vista de todos los datos y cálculos 
indispensables.. 4 fin de que el exámen sea fruc
tuoso y de que tales proyectes lleven el sello del 
acierto y déla mayor autoridad posible. 

Semejante requisito no se ha cumplido en es
ta ocasión. Á ser de otro modo, no habría el go
bierno llevado á las Córtes la reforma de las ta
rifas en los términos en que lo hizo. B'uera de 
que la insistencia con que los órganos del mi
nisterio continúan calificando de dandeslina y 
desleal una noticia tan jnofensiva, sobro tener 
mucho de ridicula, prurba que no se pueden 
esgrimir armas mejores*- -r^-n-.-i'-r.-r-.-Tsas? 

No conoce E l Diario Español, ó aparenta 
desconocer la diferencia radical que existe en
tre el hecho de saber y publicar una noticia so
bre proyectos de tanta trascendencia, y la de 
ver y estudiar concienzudamente los proyectos 
mismos. Tampoco debe conocer, por lo vis
to, que nadie pocha estudiar ni comprender el 
de la rvforrna de las tarifas, tal como lo pre
sentó el señor ministro de Hacienda, sin tomar
se el trabajo de hacer los prolijos cálculos y de
tenidas comparaciones que ha hecho EL REINO. 
Por no tener en cuenta nada de esto, dice E l 
Diario Español qm hemos dejado pasar la más 
oportuna ocasión de exponer nuestras ideas, es
to es, la ocasión en que el proyecto se debatía 
en los Cuerpos Colegisladores. 

Ya hemos dicho que en el Congreso fué de 
todo punto imposible entrar en ámplias consi
deraciones, porque bajo la presión de las cir
cunstancias, y en medio de la precipitación con 
que se llevó el debate, ningún señor diputado 
tuvo tiempo ni desahogo suíiciente para hacer 
lo que la administración misma no hubiera po
dido efectuar en quince dias, á pesar de los nu
merosos elementos de que dispone. Porque la 
administración no lo hizo, y porque no ha
biéndolo hecho hasta que E L REINO se tomó tan 
Improba tarea, acaso no pudo medir el alcance 
de su obra, dijimos que queríamos abrir los 
ojos al gobierno, persuadidos de que los tenia 
cerrados. • oqmm h ÍKMJ 

En prueba de que tratábamos de discutir é 
ilustrar de lleno la cuestión, hasta donde alcan
zasen nuestras fuerzas, cuando todavía era tiem
po oportuno de iiacerlo, recordamos reto pa
cifico que sobre el particular, y lijando sie
te puntos claros y concretos, envió EL REINO 
en su número do 2 del actual á los órganos 
¡semi-oficiales del gabinete; y recordamos tam
bién haber consignado en nuestro artículo del 
viernes 18 del corriente, al ver el reparable si
lencio que por espacio de quince dias guardaron 
los periódicos minisíeriaies, estas significativas 
palabras. «Creímos prudente y preferible ca
llar, por dos consideraciones: para que no se 
nos tachase de falta de patriotismo si semejan
te discusión suscitaba dificultades al gabinete 
al tiempo de discutirse los presupuestos ert el 
Senado, de Ta manera que se discutían : y para 
que no se achacase á impaciencia ni á comezón 
oposicionista, contraria á nuestros propósitos, 
lo que solo era consecuencia natural de la obli
gación en que estamos'de velar por los intereses 
públicos.» ¿Se atreverá E l Diario Español á 
poner en dudada exaetilud de estos hechos? 

Castillo de naipes llama nuestro colega á la 
série de artículos y de demostraciones do EL 
REINO, anunciando como suceso cierto é infali
ble que los hemos de ver precipitarse en la 
oscuridad y perderse en el olvido, y recordan
do, como cosa que' les cuadra , los conocidos 
versos de A.rgensoia: 

«Porque esc cielo íizul que todos vemos, 
Ni es cielo ni es azul. ¡Lástima grande 
Que no sea verdad tanta belleza.» 

Jamás supusimos, en nuestra modestia, que 
estuviese reservado un porvenir de fama y re
conocimiento á nuestras tareas, por más que las 
creamos concienzudas, como fruto que son del 
recto y patriótico deseo de servir al país y al go
bierno mismo; pero al ver (pie quedan en pié 
todos nuestros cálculos y observaciones, no obs
tante cuanto en contrario dice E l Diario Espa
ñol, permítasenos creer, á pesar de nuestra mo
destia, que el país lia de apreciar más en esta 
ocasión nuestros trabajos que los suyos, y que 
más á él y al gobierno que á nosotros son apli
cables los bellos versos de Argensola. 

No ha calculado mal EL REINO , al presentar 
el fruto de sus tareas con la claridad y exactitud 
que lo hizo, apelando á inllexibles demostracio
nes numéricas, que no se prestan al barullo con 
que en vano pretende fascinar E l Diario ÍL SUS 
lectores, extraviando de paso la opinión pública. 

Así, pues, ni El Diario ni nadie nos aparta
rá del propósito de rectificar errores é ilustrar 
los asuntos de general interés, en vez de oscu
recerlos y.embrollarlos. Este íiltimo sistema po
drá convenir á los declamadores de oficio, á los 
solistas que no encuentren medio mejor de de
fender una mala causa; pero no á personas for
males (jue conocen bien sus derechos y defien
den lo razonable y lo justo. 

Sin embargo de que en el estado comprendi
do en nuestro primer artículo, comparando la 

ifajiúm. 1.0 vigente con la presentada por 

el gobiefho, está destruida de antemano la con
secuencia q'íie saca'/íV Diario Es/jañol del ejem
plo numérico que nos regala, vamos á to
marnos la libertad de rectificar dicho .ejemplo, 
porque no lo consideramos completo ni bastante 
claro para dejar de confundir á los que lo 
lean. — 

El ejemplo de E l Diario Español es el si
guiente: 

Tarifa ac-
t ^ l . 

Tarifa refor- Tanto pi 
ciento. 

xiitii ofnouP ,8 oí 

10.50 2.50 

•Aguardiente has
ta 20 grados. . . 

Aumento que pue
de hacer el mu
nicipio 

Recargo de guer-
r a , 15% 

66$ i Sí.80*5 

Como se ve, nuestro colega omite, porque 
así le conviene hacerlo (aunque no sea razona-
bit! tal proceder), sacar á la casilla del tanto 
por ciento el 20 á que equivale el aumento que 
sobre el derecho para él Tesoro pueden hacer y 
harán, por regla general, los ayuntamientos y 
diputaciones. Además, estableciendo á su albe-
drío en la tarifa actual 50 céntimos por recar
go de guerra para consignar después en la re
formada 60 céntimos (que es precisamente el 
10 por 100 de G rs. á que asciende el derecho), 
omite también llevar este tipo á la misma casi
lla, y claro es que si tratándose de hacer una 
suma cualquiera se eliminan cuidadosamente al
gunos de los sumandos, es imposible obtener el 
resultado verdadero, que es el que se debe bus
car cuando se discute de buena fé. 

Es, pues, inexacto el ejemplo que pone E l 
Diario, y nos admira que en su ilustración lo 
haya formado ó aceptado como bueno. 

En el estado núm. I.0 á que aludimos, se 
estampa que el aguardiente de 20 grados expe
rimenta por consecuencia de la nueva tarifa un 
recargo de 50 por 100 sobre el derecho que 
actualmente paga al Tesoro; ó lo que es lo mis
mo, 20 por 100 para el municipio, 10 por 100 
de contribución de guerra, y 20 por 100 de 
aumento permanente. 

E l Diario Español dice que podrá suceder 
(pie se imponga el 10 por 100 de contribución 
de guerra sobre las especies que hayan quedado 
exentas del gravámen de la reforma. ¿En qué 
quedamos? El gobierno, que se halla autorizado 
por la ley para imponer ese 10 por 100 sobre 
todos los artículos de la tarifa de consumos, 
¿piensa ó no usar de la autorización? En el caso 
de usar de ella, ¿se; limitará al corto número de 
especies que no han sido gravadas? Nosotros he
mos debido contar, como una de las bases de 
nuestros cálculos, con que el gobierno baria uso 
de la autorización que con tanto interés ha pe
dido. Si por efecto de haber visto la cuestión 
con claridad y en toda su magnitud no lo hace, 
nos felicitaremos de ello y tendremos derecho á 
decir, a mque no lo confiesen los diarios semi-
oficiales, que nuestros humildes trabajos han 
contribuido á proporcionar este alivio al país. 

No ha podido menos de llamarnos la atención 
cuanto nos dice El Diario relativo á lo que per
mite la ley de consumos á los ayuntamientos y 
diputaciones, y el aplomo con que asegura que 
se nos oculta una cosa tan vulgar de suyo que 
está al alcance M concejal y del contribuyente 
del más insignificante ayuntamiento. Por lo visto 
E l Diario, ó quien le suministró su artículo, no 
ha Icido los nuestros, en que se ha tenido pre
sente todo cuanto aquel echa de menos. Pero 
todavía nos sorprende más la ignorancia ó falta 
de meditación que revelan estas palabras de E l 
Diar io: 

((Y por lo mismo (hace referencia á la facul
tad que la ley concede á los ayuntamientos y di-
pytaciones para imponer arbitrios), y cuenta 
que lo repelimos muy alto para acabar hasta 
con la sombra de las exageraciones, los pue
blos no conocen á ciencia cierta otra contribu
ción de consumos que la que procede de la ad
ministración; porque del tanto, igual al mismo 
impuesto que pueden repartir sus administrado
res locales, acaso no les alcance sino una mini-
ma par te.n 

¡Parece mentira que para defender lo que no 
tiene defensa, periódicos semi-oíiciates estampen 
tales cosas á la faz de una nación ilustrada y en 
ocasión de tratar cuestiones tan graves como la 
presente 1 

Nadie ignora que en el tecnicismo adminis
trativo solo se entiende por contribución de 
consumos la que se paga á la Hacienda. ¿Pero 
qué les importa á los contribuyentes semejante 
tecnicismo, si al fin sobro unas mismas especies 
experimentan recargos que se aproximan á la 
contribución? Y para que vea E l Diario cuán 
lastimosamente equivocado está al ñw-h- muy al
to que de los recargos acaso no les alcance sitio 
una minima parte, le presentamos la siguiente 
irrecusable demostración, con números oficia
les, tomada del Anuario estadístico de Espa
ña, página 489: 

¿Insistirá todavía E/ Diario Español en sos
tener que del tanto igual al impuesto del Tesoro 
tpié pueden repartir los ayuntamientos y dipu
taciones, acaso no alcance á los pueblos sino 
una mínima parte? Nuestro colega lo afirmaba 
muy alto: vea bien si nosotros tenemos razón 
para hablar aun más alto, hasta que su voz no 
se oiga;; r:.; • • :;! .c! 4 • • ; 

E l Diario ha tenido buen cuidado de esco
ger como ejemplo un artículo de consumo que 
si bien debe merecer siempre la consideración 
del legislador para no ser gravado con un im-

- TARIFA 

puesto excesivo, porque eá producto de 0& iñ-
dustria ligada con la agrícola, no es sin embar
go de primera y absoluta necesidad. Pero EL 
¡REINO, que tomó en cuenta el recargo impuesto 
á todas las especies, se ;tíijó con más particula
ridad en las de primera y absoluta necesidad; 
las cuales, sin embargo, han sido las más recar
gadas. Y para qiíe esto no se olvide, pondre
mos nuevos ejemplos numéricos, en la forma que 
lo ha hecho E l Diar io , aunque abrazando to
dos los extremos que deben comprender y (pie 
este omitió en el suyo. 

NÚM. 1.° 

m es* 

1 korechos 
Teso 

lí^cargos ilo 
común. 

Año 1858. . . . 15-1.105,0-17 rs. 110.572,78(5 rs. 

Equivalen los recargos al 75,64 por 100 do 
los derechos para el Tesoro. 

96 Ol 
r/Cí-q 

i .Mnoi/i^'..; «-¡l objwiomjan é o n o l 

j O&tTSSa • fob eotTSnibto noi •.£*>. f-.c.J l M o loorhA. 
ÍA «Lu'^lí'^'V*5 0081 ai» ófl/j ía sétt&ítih ohíHñ l'ib Aceite de oliva, arroba 
Aumento que puede imponer el municipio 
liecargo de guerra 

: ' • I lo) ÉntfyíQ fc&ft i i U á VJ . • 

j -ft. ailof obfiitó 19 mr^oa (KHj.f l ! 

I ; , - 7 — • ' 

Vaca , buey, carnero , cordero, macho cabrío, borregos y 
borrega», ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de 
todas clases y caza mayor, libra 

Aumento que puede hacer el municipio 
Recargo de guerra 

.0 
iVovillos y novillas de dos á cuatro anos, uno. . . 
Aumento que puede hacer el municipio 
Recargo de guerra 

r - fhW* Í9 e{)93X9 08^9 nOgCTÍfl (19 SjJp af> fjBd Í(T09'lj¡ 
eÍMKMjpmto') oUi^íur-'i.-:-'.-.--- ; wrp i s k ¿ s í i r a Áí á é : 'iív<¿r,''ii 
- b r r e s n s i d w d o z Ñ t ó o i o b . ^ m ¿iminoo. ó ¿ Í O R ¡a I o n HUÍ 
Cerdos cebados, uno 
Aumento que puede hacer el municipio 
Recargo de guerra 
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TARIFA NÚM. 2.° 
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Tarifa actual. 
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Asistieron además varios diputados y senado
res, residentes en París, y todos los españoles de 
distinción. ^ 

I Dice E l Día', 
' «No ha recibido todavía el gobierno español las 
cartas de invitación para el Congreso europeo, á 
pesar de haberse dicho en los periódicos franceses 
que á principios de esta semana circularían. 

Hasta ahora no ha designado el ministerio á la 
persona que haya de proponer á S. M . para que 
represente á España en el Congreso.» 

Con motivo de ser hoy el cumpleaños de S. A. 
el [prínwpe D. Alfonso, su augusta madre la 
piadosa Mofri Isabel íí ha mandado entregar. 
120,000 rs. para que se distribuyan entre los 
.establecimientos de beneficencia. 

Algunos electores de: Oviedo y la Yega de Rj-
•vadeo, tratan, según dicen pt e0in-; pueblos al 
Estado, de dirigirse al Sr. 1). Alejandro Mon pa
ra (¡ne se digne manifestar al Cungreso por 
cuál opta de los dos distritos que le han honra
do noMihrándole renreseidanle en las últimas 
elecciones generales de diputados á Córtes. 
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Acéite de oliva , arroba 
Aumento que puede hacer el municipio 
Recargo de guerra. 

é-íieiiiiái 

¡noi 0031 
>s?r 
9Í¡ 

•étf pjao¡9iáoq8Í& eríí Tíílqoba k$p& ootoícTb^ 1$ 
!Íli9Cíniiqii:ij'. .?» •rí-.iHT' 805 fib «f l s SKiO&Ó < '> 'üd 
Ovejas, una. 
Aumento que puede hacer el municipio. 
Recargo de guerra •1 
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Cerdos cebados, uno 
Aumento que puede hacer el municipio 
Reoairgo de guerra. . • 
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Cerdos sin cebar, uno 
Aumento que puede hacer el municipio 
Recargo de guerra. 

j^lífoiiTSvnc-j M-jhr-rtoa o í OÍS[> iotu-SiHi y 
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También EL REINO podría dar aquí fin á la 
tarea que por hoy se ha impuesto; pero no quie
re dejar de bacer alto en el punto referente 
& la conclusión asturiana que nuestro colega in
dica. Sin confesar ni negar que tengamos pre
dilección por una ú otra provincia, lo cual no 
hace al caso, decimos A JG7 Diario Español que 
hemos llamado indistintamente la atención de 
todos los señores diputados y senadores de las 
provincias cuyas capitales ó pueblos han tenido 
la mala suerte de (pie la reforma los coloque en 
escala superior á la en que están contribuyendo; 
y quq si nos hemos fijado en la provincia de 
Oviedo, ha sido, entre otras razones, por la cir
cunstancia de que la nube cae sobre sus dos prin
cipales poblaciones, mientras que ninguna otra 
provincia sé halla en ol mismo caso. 

Dos palabras para concluir: todas las po
blaciones que se hallan en el caso de Oviedo y 
(rijon, lo repetimos, han de experimentar el 
mismo disgusto. Esto no puede oscurecerse á 
nadie. Diremos, no obstante (porque no quere
mos ser injustos), que si los señores diputados y 
senadores hubiesen tenido oportunamente noti
cia de semejante novedad, ó no se hubieran con
formado con ella, ó no la habrían votado antes 
de que se les diesen ámplias explicaciones que; 
justificasen la medida. 

Kl secretario d<: la redacción, Femando del Castillo. 
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10 
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gracias son boy la más bella corona de la Ma
dre, la mayor esperanza de la Reina. 

Dígnense, pues, recibir nuestros augustos 
Monarcas, el tierno Heredero del Trono, y toda 
la Real, familia, la cordial felicitación de EL 
REINO, i Quiera Dios que veamos en tan fausto 
dia llover sobre la Madre y el Hijo cuantos do
nes atesora el cielo, y que el nombre de Isabel 11 
y el de su querido Alfonso sean en la historia 
signo evidente de la resurrección y engrandeci
miento de la patria.! 

El tecretario de la reducción, Fernando del Castillo. 

Uoy es el cumpleaños del Sermo. Sr. Prín
cipe de Asturias. El eslado en que se encuentra 
S. M. la Reina impide (pie haya besamanos, y 
que en este dia tengan la dulce satisfacción de 
saludar á la egrógia Isabel , á su augusto Espo
so y á sus amados Hijos, todos los que pueden 
asislii; á tales actos. Sin embargo, el tierno co
razón de nuestra querida Reina comprenderá 
(pie en este solemne aniversario no hay un solo 
español que no la salude cariñosamente desde el 
fondo de su alma, deseándole largos años de 
dicha y prosperidad, y el gozo inmenso de ver 
algun llia digno émulo de sus ilustres antepasa
dos, de los monarcas que tanto exaltaron el 
nombro de Alfonso; al niño cuyas infantiles 

Como verán nuestros lectores en otro lugar 
de este número, S. M. ha entrado en el noveno 
mes de su embarazo. 

Con este motivo, y siguiendo su costumbre de 
otras oCdSiones análogas; la Reina, acompañada 
de su augusto esposo y de SS. AÁ. el principo 
y la infanta, visitó el viernes la iglesia del Cár-
men Calzado, el sábado la capilla de Nuestra 
Señora de la Paloma, y ayer el templo do ' la 
parroquial de San Luis. 

En cada uno de estos punios ha dejado nues
tra augusta soberana 10,000 rs. para socorro 
de los pobres, además de otras limosnas que ha 
hecho en el acto. 

So nos asegura que S. A. I I . el Exorno, se
ñor duque de Montpensier, después de haber 
ofrecido en tiempo oportuno sus servicios para 
la guerra de África, repite .con insistencia su 
ardiente deseo de ir á campaña , destinado al 
arma distinguida en que ha servido muchos años, 
ó si preciso fuese, en clase de mero voluntario, 
á pesar de su elevado rango y de la alta cate
goría militar con que fué recientemente inves
tido. Este rasgo de abnegación, que tanto hon
ra al excelso esposo de la augusta hermana de 
nuestra Reina, es una prueba más de las emi-
uciib's virtudes (pie le recomiendan al respeto 
y consideración de nuestro país. 

El embajador de España en Paris, Sr. Mon, 
dió una gran comida ad 19, dias de la Reina , á 
la que asistieron: la reina madre, duque viudo 
de Párma, duque de Valencia, duque de Medi-
naceli, duquesa de Medinaceli, marqués do Grua-j 
dalcázar, marquesa de Isabela (bija de la reina 
Cristina), marques do Casa-Riera y D. Luis 
Mariátegui. 

' Las elecciones que se estaban verificando en 
Ciudad-Real han terminado, habiendo obtenido 
ol Sr. Sánchez Milla 124 votos, el Sr. Monedero 
75 y el Sr. Pérez Valiente 74. 

Hay que proceder á segundas elecciones entre 
los dos primeros. 

En Manacor ha sido, elegido diputado el señor 
marqués de Albranca. 

La lectura de las notas diplomáticas que 
han mediado entre los gabinetes de Lóndres y 
Madrid , dice el corresponsal de la Presse en 
estacórte, ha producido aquí una dolorosa im
presión por las restricciones que en ella se im
pone el ministerio español; que tanto los pe
riódicos como los hombres políticos que hablan 
puesto más empeño en apoyar al gallineto, son 
los primeros en sentir lo que ellos llaman exce
so de abnegación, y que los órganos ministeria
les no disimulaban el desaliento que les habia 
causado la declaración del Sr. Calderón Co\ 
liantes. 

D. Manuel Esteban Cataláde Valeriola, maes-
trante/de caballería de Ronda, ofrece un caba
llo, vestuario y armamento para un voluntario 
que se presente en cualquiera parte, abonán
dole durante laiguerra un haber de cinco reales 
diarios, y 8,000 rs. vn. cuando esta termine 
si no queda mutiiado; en cuyo último caso, ,en 
vez de aquella suma, le asegurará , si lo pretie
re, una pensión vitalicia de ocho reales sobre la 
casa de su.pertenencia en esta córte, calle de 
Santa Isabel, núm. 26. 

• , • uo i ñ 
Ha sido fletado por el gobierno el nuevo va

por Menorca, de fuerza de 200 caballos, perte
neciente á una sociedad mahonesa. Muy en bre
ve partirá de Barcelona, dondose halla fondeado, 
para dedicarse al servicio de. trasporte á que se 
le destina. k ... 

Atendida la import'aneia que tiene para los te
nedores de efectos de la deuda pública, insertamos 
á continuación la real orden expedida por el minis
terio de Hacienda, dando reglas para el pago de 
cupones en las capitales de provincia-' 

(dlmo Sr.: Con objeto de que la dirección gene
ral del Tesoro pueda situar oportunamente los 
fondos que sean necesarios para satislacer con to
da puntualidad los cupones de los títulos de la 
deuda consolidada y diferida interior, así como los 
do acciones de carreteras, ferro-earriles y obras 
públicas cu3ro pago se domicilie en las capitales de 
provincia'en virtud de la facultad que-concede á 
sus tenedores el real decreto de 22 de Octubre, de 
185S, y se e v i t e á la vez, (pie, á la sombra de una 

-disposición dictada en beneficio de los rentistas del 
Estado residentes en las provincias . para que pue
dan cobrar con mayor facilidad y, sin quebranto 

, sus intereses, se practiquen operaciones de Otra es-
'pepie en perjuicio del Tesoro, £>. M . la Reina 

(Q. D. G.), de acuerdo con lo unqniesto por la ex
presada dirección, ha tenido á bien mandar lo si
guiente: 

i ." Los cupones de los efectos de la deuda'pn-
blica que se domicilien en hs capitales de provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en el citado real 
deereto de 22 de Octubre de I V)S, se presentarán 
en las respectiyas tesorerías en los .15 dias inme
diatamente anteriores al de su vencimiento, acom
pañados de las correspondientes facturas, y con 
los requisitos que establece la prevención l .'' de la 
real orden de la mencionada lecha, inserta en la 
Gaceta del siguiente dia. 
1 2.° Espirado que sea este plazo, no podrán do
miciliarse en provincias dichos cupones, y sus te
nedores deberán realizar su cobro precisamente en 
la dirección general de la Deuda. 

V 3.° Los tesoreros de provincia cuidarán/ le 
.que los cupones presentados dentro del plazo de
signado en la disposición i .* se remitan á la d i -
receum general de la Deuda pública en los térmi
nos y para los efectos que determinan las preven
ciones 2.a y 3.a de la referida real orden de 22 de 
Octubre do 1858, cuya dependencia dará cono
cimiento oportunamente á l ás respectivas tesore
rías del resultado que ofrezca el reconocimiento de 
dichos cupones, con devolución de la factura, á i'm 
de que pueda abonarse su importe en los primeros 
dias siguientes al en que venzan. 

De real órden lo comunico á V. 1. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 
2 I de Noviembre de 1851).—Salaverría.—Señor 
director general de la Deuda pública.') 

Importa á los ayuntamientos conocer la siguien
te real órden, expedida por el ministerio de la Go
bernación, dictando varias disposiciones para las 
propuestas de arbitrios y recargos con que cuhw 
el déficit de los presupuestos municipales: 

(¡Con el fín de facilitar, .en cuanto sea posih'.c, la 
ejecución de la real órden de |m) de Julio último 
simplificando la tramitación de las propuesta? de 
arbitrios y recargos que hacen los ayuntamientos 
para cubrir el délicit de sus presupuestos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el ministerio de 
Hacienda,, ha tenido á hicn resolver lo siguiente: < 

1.° La aprobación de las propuestas de arbi
trios de la tarifa núm, 2.° en pohlaciones que.no 



EL REINO.—Lunes 28 de Noviembre de 1859. 

sean capitales de pvoTincia ni puertos habilitados, 
corresponde en adelante al ministerio de la Gober
nación, siempre que estén arregladas al tipo lijado 
paralas poblaciones comprendidas en la primera 
clase. . . . , 

2. ° En atención á lo ayanzado del tiempo y a. 
la necesidad de que se acelere la aprobación del 
mayor número posible de propuestas, se autoriza 
á V. S. para' aprobar desde luego las correspon
dientes al ano de 1860 á que se refiere el párrafo 
anterior.. : 

3. ° Aprobarán asimismo los gobernadores los 
arbitrios especiales sobre el uso voluntario de pe
sas y medidas, pastos, puestos de ferias y merca
dos, y demás impuestos compatibles con la legis
lación económica vigente. 

4. ° Cuando los ayuntamientos acordaren impo
ner arbitrios sobre materiales de construcción, ele
varán á este ministerio la correspondiente propues
ta, acompañada del informe de V. S. y del de la 
administración de Hacienda pública; y 

5. ° Del mismo modo se elevarán las propuestas 
de arbitrios sobré la tarifa núm 2 . ° , cuando se 
trate de imponerlos con arreglo á un tipo que no 
sea el marcado para las poblaciones de primera 
clase. ; 

De real orden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 26 de Noviembre de 
i -ry i.—Posada Herrera.—Señor gobernador de la 
provincia de » 

Hé aquí las disposiciones que la ley de presu
puestos para 1860 contiene, al final de algunas sec
ciones, además de los artículos de la misma ley : 

«PaESiDF.M.'iA u i a CONSEJO DE MÍÑISTEOS.—Dispo
sición.—Se autoriza al gobierno para disponer, 
por medio de reales decretos, de los 7 millones de 
reales que se le conceden en el capítulo 7.°, siem
pre que sea con destino a obligaciones de este ca
pítulo.» (Estos 7 millones se destinan a.1 pago de 
trabajos geográficos y planos parcelarios.) 

«MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN.—Disposición 1.a— 
Se autoriza ai gobierno para poner en práctica la 
parte t e la ley de sanidad que por carecer de cré
dito nc ha podido llevarse aun á efecto, con tal 
que aq leí no exceda de los productos de dicho ra
mo, á fin de atender ai servicio conveniente de los 
puertos. 

Disposición 2.a—Se autoriza también al gobierno, 
para que en el caso de que sea necesaria la enage-
uacion de algunos edificios exceptuados de la ven
ta por la ley de desamortización, pueda llevarla á 
cabo con arreglo á las leyes vigentes, segun la cla
se ú que aquellos pertenezcan, entrando á figurar 
sus productos en los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales, conforme a la procedencia 
de las lincas, y sea este producto considerado co
mo aumento de crédito concedido al ministerio de 
la Gobernación, para ser aplicado exclusivamente 
en edificios análogos á los que se enágenen. 

(h -MINISTERIO DE .FOMENTO.—Disposición. — Se ba
jarán de los créditos asignados en los capítulos 39 
y 40 las sumas que los concesionarios :de ferro-car-
nles deben reintegrar al Estado por gastos de ins
pección j de delegación, con arreglo a las leyes 
vigentes y á los contratos de concesión de las dife
rentes líneas.» 

Segun cartas de Fernando Póo recibidas antes 
de ayer, el dia 5 de Setiembre se anunciaron al 
gobernador la mayor parte de los reyes y coroco-
ros de. la isla, con objeto de halcer su presentación 
oficial. Efectivamente, verificaron su entrada tra
yendo cada uno su respectivo contingente de fuer
za, armada toda de lanzas de madera muy afiladas, 
y la mayor parte de. ellos también con su respecti
va espingarda, llamando mucho la atención el es
pecial cuidado que ponian en la conservación de su 
cazoleta, perfectamenta cubierta con una zapatilla 
de cuero, con objeto de preservar su cebo de la 
lluvia y de la humedad^ formados en varias lilas, 
hicieron sus ejercicios pasando y repasando por 
dchiute del gobernador,, entonando á grandes vo
ces sus cantos guerreros • y íhaciendo Varios movi
mientos y saltos con sus picas;, finalizados estos 
agrestes ejercicios, les mandó.distribuir el gober-
nador aguardiente, tabaco y telas, que fueron re
cogidas con avidez, y distribuidas por cada rey re
lativamente á sií cohorte. 

i'4 señor gobernador, oficiales y tropa vivian 
aun á aquellas fechas á bordo de la fragata F í t -
ro/ana,porno tener donde alojarse en tierra; los 
oiiciiUe» de ingenieros se esforzabanpor dar impul
so á las obras; pero la estación lluviosa, y la falta 
de trabajadores negros, hacia que no fueran tan 
de prisa como todos deseaban. E l brigadier Gán
dara pasaba constantemente el dia en tierra, acti
vando y dando impulso á ióat s los ramos delaad-
minisíracion de la colonia. Se espera conseguir ha
cer mucho bueno en el país. • 

A aquel puerto concurren coh frecuencia bastan-
tos buques de guerra ingleses y franceses. En los 
ni timos dias entró el comodoro inglés á bordo del 

¡.'yíipbr Vesubio.',. '. • . . 
El estado sanitario en general es bastante satis-

l;u'torio; en la tropa hay muy buena salud. 

La Reúna (Q. D. G.) ha visto con particular 
/ • r . i ' o lo- sentimientos consignados en las pa-

bs •.-•.posiciones que con motivo de la guerra 
de Africa han elevado al trono, por sí y á nombre 
de los cabildos y clero de sus respectivas diócesis, 
el arzobispo de Valencia y los señores obispos de 
Tuy, Jaca y Huesca, disponiendo se publiquen en 
la Gaceta; y dignándose aceptar el generoso ofre
cimiento que contienen, ha ordenado se den las 
gracias en su real nombre á los prelados, cabildos 
y clero de quienes proceden. 

El sábado celebró ebayuntamiento de esta vil la 
una rogativa pública para implorar los divinos 
auxilios en favor de nuestro b i z a i T O ejército. A l 
santuario de Atocha, destinado parala solemnidad, 
concurrieron dicha corporación y todos sus em
pleados, contribuyendo á llenar aqueja espaciosa 
nave, adornada con tantos trofeos debidos al va-

' lor 'español, mucha parte del vecindario, que acu
dió á rogar al Altísimo por el feliz éxito de la 
guerra. 

,E1 30 del actual se abre el pago de los haberes 
de] presente mes, correspondientes á las clases ac
tiva y pasiva que cobran por la tesorería central. 

l ia llegado a esta córte el brigadier de la arma
da D. Manuel de la Puente, nombrado director de 
matrículas en el ministerio de Marina. 

El capitán de E. M . de artillería de la armada, 
P; Agustm Gómez de Vildósola, ha solicitado del 

gobierno de S. M . emplee sus servicios de la ma
nera que crea más conveniente en la presente guer
ra de Marruecos. 

Se ha dispuesto que las ventajas de que trata la 
real órden de 27 de Agosto anterior, estableciendo 
reglas para las asignaciones de las familias de los 
jefes y oficiales que pasen á Ultramar, sean exten
sivas á todos los aforados que cobren sus sueldos 
por el presupuesto de la Guerra, y fueren desti
nados á los ejércitos de aquellas posesiones. 

Ha tcaido á bien S. M . disponer que los fiscales 
de los juzgados de guerra usen el mismo uniforme 
que se halla designado para los auditores de 
guerra, con la sola diferencia de llevar un solo bor
dado y de que no puedan usar bastón. 

En breve comenzará la construcción de una nue
va línea telegráfica desde Sevilla a Badajoz, cuyo 
pliego de condiciones ha aprobado S. M . 

El viernes tomó posesión de la intendencia de 
ejército de este distrito el señor marqués de Neva
res. Su primer cuidado parece que ha sido pasar 
una revista de ^inspección íal almacén de pi-ovi-
siones. ' b>£ 5 io j Ibífí rui • • • • • 

D. José Espinedi y Gutiérrez, capitán de infan
tería de marina, ha sido nombrado primer ayu
dante de la comandancia del tercio naval de Mála
ga. Asimismo ha sido nombrado ayudante de la 
comandancia de la provincia de Santander el sub
teniente de la propia arma, D. Mariano Alfonseti 
y Fraga. 

Se ha dispuesto que desde luego se admitan 
cuantos individuos se presenten á sentar plaza para 
ir á la campaña de Africa, siempre que reúnan las 
condiciones reglamentarias; pero que su alista
miento ha de verificarse en cualquiera de los cuer
pos que tengan fuerza en operaciones, donde des
pués de equipados é instruidos deberán ineoporar-
se á los batallones en campaña, haciéndolo en 
unión con las partidas ó pelotones que, separa los 
por cualquier concepto de sus cuerpos respectivos 
en operaciones, vayan á reunirse áellos. 

Ha sido autorizado D. Narciso de la Cueva pa
ra que, salvo el derecho de propiedad, y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Gua
darrama en el riego de una hectárea, dos áreas y 
setenta y tres centiáreas de terreno que forman 
parte de la heredad llamada Soto del Retamar, 
que posee en el término de Las Rozas. 

La ordenación general de pagos del ministerio 
de Fomento hace saber; por medio déla Gaceta de 
ayer, que. los tenedores de las carpetas provisio
nales, números 82 á 99 inclusive, expedidas en 1.° 
de Octubre último en equivalencia de acciones del 
canal de Isabel 11, pueden servirse pasar á can-
gearlas por las mismas acciones, desde el dia de 
mañana y horas de doce ádos , á la depositaría del 
expresado ministerio. 

l ia tenido á bien S. M . disponer que el 30 de Di
ciembre próximo se ilumine el nuevo faro Tde p r i 
mer órden que se ha establecido en las islas Co
lumbretes, provincia de Castellón, mandando que 
por la dirección de hidrografía se proceda á pu 
blicar el anuncio correspondiente, para conocimien
to de los navegantes, con arreglo á los datos que 
por la dirección general del ramo se le remitan. 

La Gaceta de hoy publica la distribución de fon
dos aprobada en Consejo de ministros para satisfa
cer las obligaciones de Diciembre próximo. Impor
ta esta distribución 287.931.897,52. Sube á tan 
crecida suma, porque en ella está incluido el se
mestre de la deuda pública. 

Por real órden se ha declarado sin derecho á la 
cruz de San Hermenegildo, á los maestros mayo
res de montajes ó armeros. 

L a Gaceta de ayer publica una real órden dic
tando varias reglas para facilitar á los gefes y ofi
ciales de nuestro ejército de Africa da garantía que 
la soberana munificencia de S. M . les otorgó en 23 
de Octubre próximo pasado, para que pudiesen 
asignar á sus familias la parte de sueldo que t u 
viesen por conveniente. 

El secrclavio de la redacción, Fernando de! Castillo. 

REVISTA DE LA PIIEN^A. 

La cuestión de las notas diplomáticas continúa 
siendo asunto prelerente para nuesiros colegas. 
Los periódicos de oposición prosiguen su tarea 
combatiendo la política del gabinete, en su sen
tir depresiva de la dignidad de la nación, y su_; 
íicientc para producir una crisis ministerial en 
cualquier país regido constitucionalmente. 

E/ lisiado inserta un largo artículo dividido 
en cinco párrafos, cuyo objeto es atacar la con
ducta do los órganos del ministerio, recopilar 
los antecedentes de esta cuestión, y probar el 
patriotismo de las oposiciones al analizar los do
cumentos publicados en la Gaceta de Lóndres. 
Sus ideas en esta última parte aparécen apoya
das en numerosas citas Síicadas de la historia da 
Francia, de la de Inglaterra y de la nuestra. De 
ellas se deduce que en los países constituciona
les se ha líéícño siempre lo mismo que ahora se 
hace en el nuestro: discutir todas las cuestiones 
importantes, aun en las circunstancias más crí
ticas, advertir lealracnte al gobierno de sus er
rores, recliíirar la opinión pública, y contribuir 
en casi) necesario á la derrota de cualquier mi
nisterio qne no interprete fielmente los deseos 
y senlimientos de sus gobernados/ 

Estamos conformes con nuestro colega, en 
este punto defensor de la sana razón y de las 
verdaderas prácticas constitucionales. Lo con
trario seria ahogar la discusión, foliar la pren
sa á sus deberes, y hacerse pirtícipe de la res
ponsabilidad de los ministros, aprobando su 
proceder con el silencio. Importa, sin embaígo, 
que en circunstancias críticas no se traspase 
pór espíritu de oposición el límite de la conye-
niencia. 

]•;/ león ííspañol, mal avenido con la talla de 
cumplimienio de las promesas del gabinete, ya 
que no ha rectificado los errores cometidos en 
el Gihraltar Chronkk ni en la Gacela de Lón-
dresi, aílrma que si no publica esos documentos 
no es por otra razón que porque no puede ha
cerlo, estando los que posee conformes con ellos. 
Este compromiso es tan grave, en su concepto, 
que lo pone en el deber do abandonar su pues
to. 3 i lo que supone Él León es exacto (y mu
cho nos lo tememos), no va muy errado en sus 
juicios este periódico, á pesar de que olvida un 
dato muy importante: dado el caso de que un 
político de nuestros dias consiga ocupar un si
llón ministerial, ¿es empresa fácil que lo aban
done para que otro lo ocupe? A nosotros nos pa
rece muy difícil, y al pensar así tenemos presen
tes numerosos ejemplos cuya enumeración no es 
del caso ahora. 

En el mismo sentido se expresan La España 
y El Conciliador. Las Novedades com^r i ib iv -
ves líneas á la noticia de la última refriega de 
nuestras tropas con los moros, y lo mismo La 
Iberia en su primer artículo de fondo. La Dis
cusión discurre sobre la retirada de Garibaldi, 
la regencia de Buoncompagni y la constitución 
del Congreso europeo, en el sentido que po
drán presumir nuestros lectores. 

Los periódicos ministeriales, ganosos de cap
tarse la perpétua benevolencia de sus patronos, 
se entretienen en desflorar diversos asuntos. La 
Época, por ejemplo, comienza congratulándose 
del apoyo que nos da la Europa, y concluye ex
hortando á nuestros soldados á que sean mag
nánimos y generosos con los vencidos; El Día 
defiende al parlamentarismo de los ataques de 
La Esperanza; El Clamor Público desahoga su 
bilis ministerial contra El León Español por ha
ber insertado en su número del viernes la nota 
del duque de Sotomayor y la del Sr. Calderón 
Collantes; y por último. El Diario Español la 
emprende con La España, á propósito de los 
nombramientos de los generales dé la expedi
ción contra Marruecos. Como observarán nues
tros lectores, ninguno de ellos dice una palabra 
de la publicación de las ofrecidas notas; la Ga
cela prosigue muda, y el país tan á ciegas como 
antes. No'sabemos si esta promesa no se realiza
rá, ó si se aguarda todavía á que nuestras tro
pas pasen el Estrecho. En este último caso, tam
poco adivinamos la razón en que se fimda. 

La Esperanza del sábado expone las venta
jas de la guerra dé África, considerándola bajo 
su aspecto militar, político, económico y civili
zador; La Be generación cita y comenta algunas 
palabras de Él Clamor I J ú b l Í G O , relativas al cle
ro; La Bandera Española vindica al general 
Latorre, y la Gacela Militar pide para los pri
meros capitanes de la Guardia civil iguales 
preeminencias que tienen los de su clase en el 
ejército. 

El sccrclario de la redacción, Fernando del CasliUo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Anteanocbe se publicó en esta córte la noti

cia de un nuevo y brillante triunfo alcanzado 
por las tropas acampadas en el Serrallo. Unos 
4,000 marroquíes trataron de interponerse en
tre el reducto y el cuartel general, siendo bi
zarramente rechazados por el regimiento de 
Borbon, que cargó dos veces á la bayoneta, y 
por las demás fuerzas de que dispone el general 
•Kdíagfie. • 

Las pérdidas de una y otra parto lian sido 
considerables, segun el parte del general en jefe, 
y los marroquíes pagaron bien cara su temeri
dad. Inútil es decir cuánto lamentamos la efu
sión de sangre, principalmente la de nuestros 
hermanos; la patria exige de ellos este tremen
do sacrificio, y no hay español que no contemple 
lleno de pesar y de orgullo el heroismo de los 
que sucumben en la gloriosa defensa de su 
dignidad ultrajada. 

Los generales Echagüe yGasset, y los briga
dieres Sandoval y Lassausaye, son los jefes (pie 
han tomado parte en este hecho de armas. El 
entusiasmo de las tropas no tiene límites. El re
gimiento de Borbon, que hallándose en esta 
córte solicitó ser el primero en marchar á cam
paña, acaba de alcanzar un señalado triunfe. 
Todos los cuerpos han rivalizado en valor y dis
ciplina , y la guerra se inaugura. en este con-
cepto, bajo los más brillantes auspicios. 

En todo el dia de ayer no se recibió otra no
ticia que la.de haberse embarcado el general en 
jefe la noche del 26 en el vapor Vulcano, con 
dirección á Ceuta, siguiéndole una hora des
pués los siete vapores que condueian á la pri
mera división del segundo cuerpo de ejército. 
La llegada de estas fuerzas al territorio africa
no, anuncia nuevos dias de gloria á nuestra pa
tria, y permitirá á las tropas del general Echa
güe reponerse de sus penosos trabajos. 

Á continuación insertamos las importantes 
cartas que recibimos hoy de Ceuta y del cam
pamento del Serrallo. En ellas hallarán nues
tros lectores cuanto puede satisfacer su natural 
impaciencia. Nuestros celosos corresponsales, se
cundando las instrucciones que les dimos, pro
curan hacer interesante con sus noticias esta 
sección de EL l i m o ; á las nuestras agregamos 
hoy las que nos suministran los demás periódi
cos de la córte. 

El capitán general, general en jefe del ejército 
de Africa, desde Cádiz en telegrama de ayer á las 
dos y cuarenta y siete minutos de la tarde, dice á 
este ministerio lo que signe: 

edil primer euerpo del ejército de Africa ba inau
gurado la campaña de una manera brillante, como 
verá V. E. por el siguiente parte del general que 
lo manda: 

((Cuartel general del Serrallo 25 de Noviembre 

de 1850.—Los partes que recibía esta mañana del 
vigía del Macho, comunicados por él gobernador 
de Ceuta, me dalnm noticia de que iban reuniéndo
se al frente del reducto, á vanguardia de este 
cuartel general, más de 4,000 moros. En el mo-
méíítÓ dispuse que el brigadier Sandoval, con el 
ragimiento de Borbon y una batería de montaña, se 
colocase en el boquete que media entre dicho re
ducto y la casa del Renegado. Esta disposición se 
efectuó tan á tiempo, que el enemigo fué rechaza
do al intentar interponerse entre el reducto y el 
cuartel general, distinguiéndose dicho brigadier, 
y el regimiento de Borbon, que cargó bizarramente 
dos veces. 

A l mismo tiempo me dirigí yo con dos batallo
nes á aquel punto, porque comprendí que «ra del 
mayor interés, como así ba sucedido. La brigada 
de vanguardia, al mando del brigadier Lassausa
ye, se batia en esta ocasión por la izquierda del 
reducto con el mismo brillante éxito. Las pérdidas 
de mis tropas son hoy de mayor consideración que 
las de los otros dias. La de Tos moros ha sido con
siderable, pues han dejado el campo sembrado de 
cadáveres y de armas. 

Entretanto elevo á V. E. el parte detallado, 
recomiendo el entusiasmo y valor con que se han 
conducido estas tropas, y á todos mis ayudantes y 
oficiales á mis órdenes: al jefe de estado mayor y 
oficiales del mismo cuerpo, que han secundado to
das mis disposiciones en medio del fuego. El gene
ral Gasset me ha secundado en todo con el acierto 
é interés que le distingue.» 

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y 
que llegue á noticia de S. M . la Reina (Q. D. G.) 

—El mismo general en jefe, desde el indicado 
punto, dice á este ministerio, en telegrama de la 
propia fecha á las tres y cincuenta minutos de la 
tarde, lo siguiente: 

«Ha calmado el tiempo. Se han embarcado las 
acémilas de la primera división del segundo cuer
po, y esta lo acaba de verificar hoy. Esta tarde 
saldrá dicha división para Ceuta, á cuyo punto me 
dirigiré yo con el cuartel general á las diez de la 
noche.» 

-r-Por el ministerio de la Guerra se insertan hoy 
en el diario oficial los siguientes partes : 

«El capitán general, general en jefe del ejército 
de África, desde Cádiz, con fecha 24 del actual, 
dice á este ministerio lo siguiente: 

((El general jefe del primer cuerpo de este ejér
cito , desde el cuartel general del Serrallo , me d i 
ce , con fecha 20 del corriente , lo que sigue: 

«Cumpliendo con las órdenes que V. É. me tenia 
comunicadas , el 18 en la tarde desembarqué en 
Ceuta, y el 19 al amanecer emprendí mi marcha 
sobre este punto, á pesar de que no habia podido 
reunir el completo de mis fuerzas , porque en A l -
geciras se retrasó el embarque, contra mis deseos, 
y lo mismo en Ceuta el desembarco, por ser de 

Tomó la vanguardia la brigada de este nombre 
al mando del brigadier Lassausaye , á quien di las 
instrucciones convenientes para el ataque de este 
punto , que cumplió á mi satisfacción. 

Corto era el número de moros que lo defendían, 
y que se retiraron haciendo algún fuego, del que 
tuve un herido, segun dije á V. E. en mi parte te
legráfico. Acto seguido procedí á hacer un recono
cimiento sobre todas las alturas que dominan esta 
posición, en las cuales hubo algún fuego de guer
rillas que ocasionó seis heridos. Elegidas las más 
interesantes, di mis disposiciones para principiar 
á construir al siguiente dia un reducto en la que 
domina el camino de Tetuan, y otro en el que se 
dirige á Anjera, regresando aquí para situar mi 
campamento. Pasó la noche sin novedad, y al s i 
guiente dia, hoy, se empezaron, las obras de atrin-
clisramiento, batiéndose las guerrillas, con la pé r 
dida, por nuestra parte de un muerto en el campo, 
otro en el hospital de sangre, y 11 heridos y con
tusos. Los moros tuvieron también la suya, que no 
puedo calcular por la celeridad con que retiraron 
sus muertos y heridos. 

En comunicación sepai-ada remito á Y. E. rela
ción de los nuestros. Las cuatro compañías de 
preferencia del regimiento de Granada que tuvie
ron este último encuentro, se batieron con la ma
yor bizarría, al mando del segundo comandante 
1). José Murga, por lo que las considero dignas de 
alguna recompensa, y muy particularmente al capi
tán D. Manuel Travesi, que se distinguió ; sin que 
esto perjudique al arrojo y entusiasmo de los de
más oficiales y tropa de las otras compañías. Se 
adelanta en los trabajos de atrincheramiento. 

L.o que trascribo á V. E. para su conocimiento y 
que llegue á noticia ¡de S. M . la Reina (Q, D. G.)» 

Cádiz 27.—El gobernador al Excmo. señor mi 
nistro de la Gobernación: 

«Anoche á las diez se ha embarcado en el vapor 
Vulcano, con dirección á Ceuta, el general en jefe 
del ejército del Africa; la primera división del se
gundo cuerpo de ejército, embarcada ya á bordo 
de siete vapores, levó anclas en la misma dirección 
una hora después. Queda aquí el capitán general 
del distrito, encargado de disponer el embarque del 
material y resto de las tropas del ejército.» 

Mcdaga, 27.—Al Excmo. señor ministro de la 
Guerra, el brigadier gobernador de Málaga: 

«Acaba de arribar el vapor Cid, procedente de 
Ceuta: conduce 4S heridos, entre ellos tres oficia
les, y 110 de enfermedades comunes: el vapor 
queda esperando órdenes de V. E. » 

—Hé aquí la carta que recibimos ayer del cor
responsal de Er. REINO en el primer cuerpo de ejér
cito : 

ir-<'- «5 l o í f í(>fifi<tg!? ñojié'Súa Jij obriKjfii'Áhcii 'u ' 
Campamento del Serrallo 19 de Noviembre. 

Poco después de amanecer, y con las aclamacio
nes más entusiastas, se ha hecho tremolar la en-i 
seña de Castilla sobre las almenas del edificio que 
sirve de vivienda al jefe moro en este campo, so
bre las cuales se oyó el grito de «¡viva la Re'ina y 
viva España!» dado por el coronel del regimiento 
de Borbon, Sr. Caballero de Rodas, y contestado 
por todos los batallones, que en columnas, circun
valando el edificio, hacían resonar sus ecos estre
pitosos. Ninguna resistencia opuso el enemigo al 
posesionarnos de este lugar: los pocos que en él se 
hallaban, cogidos se puede decir de improviso, 
descargaron sus escopetas sobre nuestros soldados 
y se retiraron .precipitadamente: solo un herido de 
ía clase de tropa nos han hecho hasta ahora. 

La casa del Alcaide, que así se denominaba al jefe 
moro'de este campo, tiene toda la forma de uno de 
esos antiguos castillos del tiempo del• feudalismo-
situado en un montecito , con sus aspilleras y una 
especie de torreón en el centro, se eleva como ©ara 
servir de atalaya , sin duda para observar ' comi) 
se cree , los movimientos de las guardias que te
nían avanzadas en la línea que dividía su campo 
del nuestro: su interior ofrece muy poco; una sala 
baja con una cisterna al pié , y después otra habi
tación ennegrecida por el humo • mida de muebla
je ni adorno, y completamente desmantelado de 
todo;-todo sm cultivo , y solo algunos árboles f ru 
tales encerrados en una especie de huerto 

Nuestras guerrillas están batiendo estos montes 
de la inmediación: son las cuatro d é l a tarde: se 
siente algún tuego de fusilería, pero poco: hemos 
retirado cuatro óeinco heridos: el enemigo, que ha 
tenido de ocho á diez hombres muertos, tambbni 
los ha recogido, en lo que tienen especial cuidado 
llevándoselos acuestas. Su táctica , por lo que se 
ve, es huir sin que se les vea. poniéndose á tiro 
tras de las matas ó árboles. De cuando en cuando 
se divisan diez ó doce en las alturas más dis
tantes, pero los que se han visto son muy pocos: 
se supone que se reúnan en sitio internado'; no ios 
falta audacia a estos beduinos: aunque en número 
reducido, no se retiran sin contestar con disparos 

Quedamos acampados a la izquierda de Sierra 
Bullones, como á tres cuartos de legua de Ceuta: 
aquí se han formado las tiendas de campana, y se 
dice que permaneceremos tres ó cuatro días; el ge
neral Echagüe ocupa el Serrallo. 

20 de Noviembre á las ocho de la manaim. 
La noche se ha pasado sin novedad: solo alguno 

que otro tiro, pero sin resultado; mucha vigi lan
cia, y «1 tiempo cargado.— 

. Son las cuatro y media de la tarde, y algunas 
columnas avanzadas se tirotean: hoy nos han hecho 
d c O á 10 heridos: no se saben las pérdidas del 
enemigo, poro hemos cogido unas 400 granadas 
que se hallaban como depositadas en un barranco. 

Cierro esta porque tocan llamada al batallón 
para adelantarnos: segun voces nos dirigimos hácia 
Anjera, pueblo el más inmediato de donde nos en-
címtramos, y que deberemos tomar dentro de dos o 
t res dias: nos han herido un oficial. 

La tropa con mucho ánimo, deseándola hora del 
combate: tenemos de malo, que hoy ha empezado 
á llover, y sigue el agua; frió no se siente sino al 
anochecer, pero la temperatura es benigna en el 
resto del dia. 

Dispensen Yds. lo mal trazado de estos renglo
nes: escribo, y de cinco en cinco minutos tengo que 
suspenderlo, pues todo es llamar y dar órdenes; 
además tengo míe hacerlo ochado, por no haber 
medio de otra cosa. 

—Posteriormente hemos recibido también da 
nuestros corresponsales en Africa las siguientes 

.9TOStéOi> VJUOHÍ?-.!.* f-. ; oJíaiei? b; •iiiru correspondencias: 

Campawcnto dd Serrallo 20 de Noviembre. 

No puedo dar á Y. todos los detalles que _ qu i 
siera sobre la llegada del primer cuerpo de ejército 
¡i este punto, porque el estado de agitación en que 
nos encontramos no me permite extenderme como 
deseo.- i ",. . . . < ,,'.. . L - ^ r v 

El 18 se reunieron todos los cuerpos del primer 
eiército en el pueblo de Algcciras para ejecutar su 
embarque a este punto. Difícil, si no imposible, es 
demostrar el cuadro que ofrecía la población en 
momentos tan solemnes; las músicas militares TOa 
carón mientras el embarque, y el pueblo y el ejér-
citó victoreó el nombre de la Reina mientras aquel 
duró. 

El 18 en la noche y 19 por la mañana acabaron 
de verificar su llegada los cuerpos del primer ejér
cito á la plaza de Ceuta; diferentes vapores de la 
armada española y mercantes franceses sirvieron 
para tal objeto, entre ellos la Villa de Lyon, que 
fué el que condujo á su bordo al Excmo. señor ge
neral Gasset, el regimiento de Borbon y cazadores 
de Simancas. 

El 19 á las tres de la mañana se formó enla pla-
za de África y puntos adyacentes á ella el primer 
cuerpo de ejercito con sus generales los Excmos. 
señores Echagüe y Gasset; á la misma hora ó poco 
después desfiiaron los cuerpos, poniéndose á van
guardia el general Echagüe, y con las convenien
tes disposiciones militares llegaron las tropas al 
sitio del Serrallo, del que se posesionaron con una 
ligera y escasa pérdida; es decir, resultando cua
tro heridos, y de ellos, segun he sabido en este 
momento, un muerto. 

El primer herido lo fué un soldado del batal lón 
cazadores de Madrid, en el brazo.' 

En todo el dia 19. y noche del mismo, hubo un 
escaso fuego en los puntos avanzados, no habien
do resultado ningún herido. 

El campamento presenta una vista sorprendente 
y agradable en todos conceptos: los batallones, en 
su mayor número, formados en masa delante del 
Serrallo, con sus tiendas de campaña; otros bata-

.llenes, colocados en las posiciones superiores para 
defender y dar seguridad al campamento. 

Ayer 19, después de haber llegado el ejército 
al Serrallo, en una torre del mismo, y precediendo 
los toques de ordenanza , se enarboló la bandera 
del inmemorial del Rey: semejantes acontecimien
tos en un país sin cultura, sin civilización, y en un 
sitio ocupado por tantos siglos por estas hordas 
salvajes, merecen ocupir un 'sitio preferente en la 
historia de nuestra nación. 

Son las nueve, de la mañana, ynada de particu
lar ocurre. ' 

Hoy se espera mucho fuego; verenn-s su resul-
.-tado.-vl • .- ¡sfftnn 

Ceii ta 20 de Noviembre. 

Concretándome á lo ofrecido en mis anteriores 
de noticiarle todos los hechos públicos y seguros 
de las operaciones de la guerra, dóy princi
pio a ello. 

La divina Providencia nos protege, pues el 18 
tuvimos un tiempo tan favorable, que los Í3 vapo
res mercantes y de guerra hicieron su navegación 
y desembarco de tropa, caballería, efectos de 
guerra y otras miles cosas, que para demostrarlo 
teadria que extenderme en lo infinito; á la noche 
varió el tiempo en Oeste fuerte, que nos hizo per
der una buena lancha de desembarco. 

Dia de nuestra Reina, el 19, de madrugada, salió 
el general Echagüe, no con toda su división, pues 
por el tiempo que entró no pudieron desembarcar 
algunos batallones que después lo hicieron y se 
incorporaron á ella. Mi humilde persona no es pa
ra poder calificar la organización militar, ni sus 
hechos, pero si le diré que nuestros corazones re
bosaban de gozo al verla subir por el Otero, del 
que dias antes nos habían arrojado á nuestros cen
tinelas de caballería. 

El 19, entre siete y ocho de su mañana, nuestras 
tropas se apoderaron del Serrallo, cuartel gene
ral de la canalla; hicieron poquísima resistencia, 
pues solo dispararon varios tiros de espingarda, y 
huyeron de nuestras tropas hácia la montaña: bas
ta decirle que solo nos hirieron un soldado. Acto 
seguido enarbolaron el pabellón real en el sitio 
más querido de ellos, continuando nuestras tropas 
avanzando por la montana y distintas avenidas, y 
ellos en huida. 

A las once de la mañana i uve el gusto de pisar 
tierra del imperio marroquí . Lo primero que fui á 
ver fué su iglesia, que á la verdad vale, bien poco 
ó nada : en ella había una guardia, y en su puerta 
un centinela para c[ue fuese respetada y no la per
judicaran en lo mas mínimo; seguidamente llegué 
al Serrallo, que por fuera y á larga distancia t ie
ne buena vista; pero por dentro,' todo él es ruina 
y miseria : nuestros soldados estaban entusiasma
dos y alegres: los ingenieros trabajando para for-
tiliearlo sin descanso alguno, como también un 
crecido número de nuestro presidio; la tropa po
niendo sus tiendas de campaña, otros partiendo la 
carne de 1;^ raciones , y mucha parte del pueblo 
examinando los montes llenos de a legr ía ; varios 
batallones tomaban las alturas, cosa que parecia 
impo.siblo a los habitantes de, esta plaza que hicie
sen tan pronto y con tan insignilieanle pérdida, 
pues solo tuvimos en ella el primer dia cuatro he
ridos en las operaciones jnilitares, que no describo 
por no ser yo inteligente en esta materia. 

En toda la noche del 1!) al 20, los moros, práct i 
cos en el terreno, vimeron é hicieron algunos dis
paros á nuestras avanzadas, pero nada tuvimos que 
la mentar. 

Amaneció el dia 2o, y daba gusto ver nuestro 
campamento; en este dia las tropas han avanzado 
hasta Hensut y sus montes, teniendo varios encuen
tros con los moros; han asegurado varios solda
dos del campamento que ha n venido á traer á'la. 
plaza, los 0 heridos que hemos tenido, que los m o -
i o s han sufrido nna gran pérdida en ese punto v 
que se les han hecho M'prisioneros, dejando el pue-
blecillo abandonado; tambi n me han dicho que sa 1 
les ha pillado un cañoncito y efectos de arlillería 
que tenían en una casa. Y. conocerá que su ceítiza 
solo puede saberse por el parte oücial. 
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EL REINO.—Lunes 28 de Noviembre de 1859. 

iií'js'i'p, nb jjb'isíí/pxi j \ l h aobfQiítSiiiP. íocafiben^t 
—Se nos comunican de Málaga nuevos pormeno

res sobre la acción del 22, recibidos por conducto 
de un falucbo que salió el 23 de Ceuta. Según la 
versión que circulaba, las kabilas de Anjera y 
otras hablan atacado en gran número un punto 
donde se hallaba el batallón de Simancas. Refor
zado dicho batallón con otros dos, habian simula
do una retirada con el objeto de atraer al enemigo, 
y este, cayendo en el lazo, había sido horriblemen
te escarmentado por la metralla. 

Se anadia que nuestra pérdida había sido de seis 
muertos y cuarenta heridos. 

No habiendo llegado ningún parte oficial de esta 
acción, algunos suponian que estos detalles se re
ferían á la acción del 20. 

—Ha llegado á Málaga el 24 por la mañana el 
vapor español/fí ía, procedente de Ceuta. Dicho 
buque trae á bordo una compañía de artillería 
de la brigada fija] que relevó hace pocos días la 
fuerza que marchó con el vapor francés Provence. 

—Existen ya en el ministerio de la Guerra par
tes detallados de los primeros brillantes hechos 
de armas sostenidos por las tropas del general 
Echagüe; hay nota nominal de los muertos y he
ridos, y propuesta de recompensa para estos 
últimos. 

—El 17 llegaron á Ceuta el superior Fr. D. José 
de Sabater y cuatro religiosos franciscanos, proce
dentes de Tánger . Estos sacerdotes, vestidos con 
sus mantos talares, vienen de misioneros para se
guir al ejército en los hospitales de sangre. 

—El general Prim pernoctó el 19 en Fuengírola, 
y el 20 salió para Marbella con cinco batallones, 
uno de ellos de ingenieros, que le acompañan, in
corporándose en este último punto á otros dos de 
artillería, siguiendo hácia el campo de Gibraltar. 

—Habiendo salido en la noche del 2Í3 el vapor 
Tharsis con un batallón del regimiento d* Murcia, 
que pasa á relevar á otro de Soria en las guarni
ciones de los presidios menores, solo queda en 
Málaga á la disposición del gobierno el vapor 
Rita. 

'—Se cree que las fuerzas marroquíes que han 
sostenido los primeros encuentros con las tropas 
del general Echagüe, pertenecían á las tribus de 
Cuadras, Anjera y Cherchonau, inmediatas á Ceu
ta y tenidas por muy belicosas. Entre ellas po
drán presentar de unos ocho á diez mil hombres. 

— A l dirigirse el primer cuerpo de ejército al 
campo de Ceuta, lo primero que hizo fué ocupar la 
Sierra Bullones é interceptar el camino de Tánger 
y Tetuan. 

—No se han recibido noticias del teatro de la 
guerra posteriores á las que hemos publicado, aun
que ayer se ha asegurado que ya se sabia que los 
soldados heridos eran en su mayor parte arti l le
ros, y los oficiales de Barbastro ; en el ministerio 
de la Guerra no existían aun detalles, ni se tenían 
más que las ligeras indicaciones hechas por el ofi
cial portador del despacho del general Echagüe, 
y por otro buque que salió para Málaga el dia del 
encuentro de nuestras tropas con los moros. 

—El alférez de infantería D. Leopoldo Ortega, 
hijo del actual capitán general de las islas Balea
res, ha llegado el 24 á Málaga para incorporarse 
al cuartel general del tercer cuerpo, en donde 
debe servir á las inmediatas órdenes del conde de 
laAlmina. . 

•—En Vejer y algunos otros pueblos de la pro
vincia de Cádiz se ha abierto una suscricion para 
socorrer á la viuda é hijos del pescador que hace 
pocos días fué muerto por los moros en las inme
diaciones de Ceuta. 

E l íesrelario de la redacción , Femando del Castillo 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Én ía mayor parte de las capitales de provincia 
prosiguen dándose grandes funciones teatrales, 
destinando sus productos á nuestros valientes sol
dados del ejército de Africa. 

En Málaga se ha puesto en escena la zarzuela 
en un acto titiüada El grito español, improvisación 
á propósito de la guerra, escrita por el Sr. D. Ra
món Franquelo, y puesta en música por el maes
tro D. Eduai-do Ocon, cuya composición, dedicada 
á los señores generales Ros de Olano, Turón y 
Quesada, y á ios señores brigadieres, jefes y ofi
ciales, sargentos, cabos y soldados del tercer cuer
po del ejército expedicionario de Africa, fué suma-
menta aplaudida, pues tanto la música como la 
letra consiguió agradar á la concurrencia, logran
do un triunfo completo. 

Enviamos la más cordial enhorabuena á los 
afortunados y acreditados autores. 

A consecuencia de haber llovido copiosamente en 
Barcelona, y presentádose muy gruesa la mar, va
rios buques no han podido salir del puerto. En el 
muelle no ha ocurrido novedad que sepamos. Las 
tripulaciones de los buques estaban prevenidas 
para el caso de que cambiara el fuerte viento que 
reinaba. 

La gociedad del Olimpo, de la misma ciudad, 
continúa dando funciones semanales en su bonito 
coliseo. L a compañía de aficionados sigue obte
niendo el favor de la sociedad, que premia sus tra
bajos con repetidos aplausos. 

Según dicen de Valencia, se ha construido en 
una de las capillas del lado de la Epístola de la 
iglesia de religiosas dominicas de Santa Catalina de 
Sena un retablo, debido á la antigua y noble casa 
de Monserrat, y dedicado al descendimiento del 
cuerpo del Señor de la cruz, que tanto por ser el 
único altar que existe en dicha ciudad consagrado 
á este adorable misterio, cuanto por lo sencillo y 
nuevo de su construcción, merece se le consagren 
algunas líneas. 

Sobre la mesa del altar descansa un zócalo ó 
plinto, en cuyos dos tramos están las imágenes al 
natural de San Francisco de Paula y de San Igna
cio de Loyola, y sobre dicho zócalo se elevan dos 
columnas estriadas, apoyando con sus capiteles el 
arquitrabe de im arqueado cornisón, en el centro 
del cual remata el retablo un grupo de ángeles 
con instrumentos de la Pasión. 

Toda esta obra arquitectónica, así como las imá
genes y ángeles, de excelente escultura, desde el 
frontal hasta el remate de ella , está imitada al 
mármol con filetes de oro, cuyo sencillo pensa
miento hace resaltar lo bello de su construcción. 

l)e columna á columna arranca el nicho ó rotun
da, y en su horizonte se conservan las señales del 
trastorno de la naturaleza en la muerte de su Crea
dor, descubriéndose en su bóveda entre celages al 
Padre Eterno. En este nicho se ha colocado el Cal
vario y descendimiento del cuerpo del Señor, cu-

José y Nicodemus entregando á María Santísima 
el cuerpo inanimado del Redentor, ya mereció los 
elogios de Valencia toda en su procesión del En
tierro del Viernes Santo de 185S, así como la con
cesión de indulgencias de aquel dignísimo prelada 

Brillante va á ser, segmi parece, la fiesta que ha 
de celebrarse en Torrevieja el día S del próximo 
Diciembre, consagrada á la Purísima Concepción, 
patrona de aquella villa. 

Habrá fuegos artificiales, corridas de vacas, dul
zaina y danzas nacionales. 

—También hoy, como la mayor parte de los dias, 
tenemos el dolor de comunicar á nuestros lectores 
algunos crímenes últimamente consumados, porque 
desgraciadamente la estadística criminal aumenta, 
lo cual pnieba el estado de desmoralización á que 
somos llegados. 

A l retirarse del servicio la patrulla de carabine
ros de la segunda sección del distrito de Vil la jo-
yosa, fué avisado su jefe por un arriero, de que 
sobre la derecha de la carretera se oían voces p i 
diendo socorro. Acudió inmediatamente dicha pa
trulla al sitio indicado, y guiada por las voces que 
en efecto se escuchaban, halló á un paisano atado 
fuertemente á un árbol, en el estado más lastimoso, 
el cual manifestó que le habian sorprendido en 
medio del camino tres hombres armados, l leván
dole á aquel sitio, en donde^ después de maltratar
le duramente, le robaron 11,600 rs.; atándolo por 
liltimo á aquel árbol, en donde le dejaron, huyendo 
inmediatamente. 

Cortadas las sogas por los carabineros, queda
ron en compañía de aquel infeliz algunos de ellos, 
y los demás salieron en persecución de los culpa
bles; pero hasta ahora no han sido hallados, y el 
juez de primera instancia de Villajoyosa entiende 
ya en este asunto, cuya gravedad no necesitamos 
encarecer. 

En el término municipal de Villena, en una 
casa de campo aislada, ha sido herido un hombre 
de Yecla, el cual murió á las pocas horas. 

Enterado el juez de primera instancia de aque
lla ciudad del suceso, diólas órdenes oportunas, y 
á la medía hora se hallaban ya presos en las cá r 
celes de la misma los presuntos reos, á quienes ae 
sigue causa criminal con la mayor actividad. 

De resultas de una riña en Villena, quedó herido 
un paisano, sin que se pudiese averiguar quién 
fuese el agresor; sin embargo, se prendió á un 
pariente del herido, y se están haciendo las opor
tunas diligencias para descubrir la verdad del su-
fietift. i . . . , B g f t : ^ , i -. ¡6 .JÍTO.y 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR PE E l R e i n o . 

Granada 23 de Noviembre. 
Anoche se ejecutó en este teatro la zarzuela 

nueva, fantástica, en tres actos y en verso, letra de 
los Sres. Serra y Pastorfido, música del célebre 
maestro Herold, titulada Zampa, ó la esposa ele m á r 
mol. La han desempeñado á gusto del público. La 
Sra. Morera ha ejecutado el papel de Camila y 
ha llenado los deseos de los espectadores. Lástima 
que se distraiga tanto en la escena, y lástima tam
bién que no ensayase mas. La Rita le ha toaado á 
la Sra. Corro. E l Sr. Palancar no ha andado muy 
acertado al designarle este papel, y más natural y 
más propio hubiera sido que lo hubiera ejecutado 
la Sra. Cruz, porque sus dotes son más á propósi
to, y los concurrentes hubieran salido más com-

• placidos. Alfonso lo ha desempeñado el Sr. San
tos. Este actor tiene la desgracia de no disfrutar 
de salud; en cuanto á sus facultades, son excslen-
tes. EISr. Muñoz, que hizo el Zampa, el Sr. Sanz el 
Daniel, el Sr. Vega el Dándolo, y elSr. Díaz el Cor
sario, lo hicieron regularmente, Los sicilianos, los 
marineros, los soldados y los aldeanos estuvieron 
bien; y como un tributo de rigorosa justicia, debo 
hacerse mención del empresario Sr. Carsi, que no 
perdona medio ni fatiga para que las funciones 
salgan del mejor modo posible. E l átrio con fondo 
de j a rd ín que apareció en el primer acto, y que se 
debe al pincel del Sr. Montesinos, llamó la aten
ción, lo mismo que en el segundo la vista de una 
campiña, así como en el tercero el gabinete gótico, 
que desapareció muy luego dejando ver en el fondo 
un Vesubio, que por .su naturalidad dejó sorpren
didos á los espectadores. 

Alcaudete 23 de Noviembre. 
Entusiasmado este pueblo por la declaración de 

guerra al desleal imperio de Marruecos, y deseoso 
de que las armas españolas castiguen de una manera 
digna, cual cumple al decoro de nuestra patria, el 
ultraje causado al pabellón español por el bár
baro africano, el clero y ayuntamiento dispusie
ron trasladar á la parroquia de Santa María la sa
grada y milagrosa imágen de nuestro padre Jesús 
Nazareno colocándolo á la derecha del altar mayor, 
y á la izquierda Nuestra Señora de la Capilla, ce
lebrándose por espacio de ocho días misa ¿solem
ne con rogativa, concluyendo con procesión gene
ral , á la que asistió el clero, el cuerpo municipal y 
la mayor parte de estos vecinos; todo con el fin de 
implorar del Dios de los ejércitos la protección para 
el nuestro en tan santa empresa. 

Las señoras de esta v i l l a , deseando coadyuvar 
por su parte al socorro de nuestro valiente ejérci
to, han puesto en poder del señor alcalde gran 
cantidad de hilas; y los vecinos en general se han 
apresurado á pagar el cuarto trimestre de sus con
tribuciones, de suerte que el dia 17 del corriente ha 
ingresado en tesorería. na 

¡ohm Oni 
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¡ iiií finfi [t 'joq vifca ssailoioiir>}qi m 'oiteaijn feh j 
N u e s t r a hermosa A n d a l u c í a . El abogado y es

critor francés M . Federico Thonias, ha dirigido á 
La Crónica de Córdoba, donde se halla actual
mente, una carta en la que dice: 

«Hace tiempo que envidiaba á mis amigos Teó
filo Gauthicr, Alejandro Dumas, y Desbarmles, que 
habian visto vuestra célebre catedral, prodigio de 
la arquitectura árabe, paraiso terrestre de Maho-
ma, mezquita única en el mundo. 

Hoy miro realizado mí ensueño. Camino por el 
país de los Cuentos de las mil y una noches. Veo pal
meras, naranjos en todos los terrenos ; ventanas, 
miradores y patios en todas las casas, espectáculo 
más encantador, al mismo tiempo que estudio las 
costumbres y la legislación de España, para el pe
riódico el Siglo. 

Y cuando recuerdo las nieblas y el lodo helado 
de P a r í s , disfruto con más placer esta tempera
tura que ostenta sobre vuestras cabezas el azul del 

" ajo vuestras plantas las aseadas alfom

bras que pisan los piés más pequeños del mundo. 
He observado con horror la invasión de un ene
migo que a todo trance debéis desterrar de vues
tro trage nacional. Aconsejad á vuestras damas tan 
elegantes y tan vivas, que conserven para adorno 
á sus cabezas las coronas de llores y las agra
ciadas mantillas de encages, y huyan de ocultar 
su belleza bajo el aparato que la civilización del 
Norte ha inventado con el nombre de sombrero.» 

Esperamos que M Thomas estudiará las cos
tumbres españolas mucho mejor que sus amigos 
Dumas y Gauthier. 

Nombramiento . Ha sido nombrado para la pla
za de administrador de la estafeta de Denia, con 
el haber de 5,500 rs. anuales, D. Sotero Galindo, 
cesante del ramo. 

A d e l a n t e . El Diario Mercantil de la misma ciu
dad ha entrado en el año vigésimosexto de su exis
tencia. Este prodigio de longevidad en un periódi
co, merece citarse en elogio del mismo y como 
una excepción de lo que con semejantes publica
ciones estamos observando que acontece. 

C o n el cuerpo del delito. Ha sido aprehendido en 
el pueblo de San Gervasio (Barcelona) un jóven 
que conducía á dicha capital una máquina comple
ta de acuñar moneda falsa , sobre cuyo importante 
descubrimiento se está ocupando la autoridad de 
aquel pueblo, asegurándose que se conseguirán 
resultados satisfactorios á la causa pública. 

El steretarit de ¡a reduction, Fnrnautlo da\ Castillo. 

GACETILLAS. 
— , — , — i , 

DE LA CAPITAL. 

No sirve para nada. Llamamos la atención da 
quien corresponda, acerca del estado en que se 
encuentra el canal de Manzanares de esta córte. 
Sin aguas y lleno de inmundicia y de lodo, es un 
foco constante de infección que afecta extraordi
nariamente á l a salud pública. Parece que sesigue 
expediente para su desecación; pero como la ins
trucción y ultimación de este debe retardarse a l 
gún tiempo, seria conveniente que se adoptara una 
medida en beneficio del público á quien tanto inte
resa. 

No siendo posible la desecación inmediata del 
eanal, es muy oportuno que ahora que con las l l u 
vias y crecientes del río debo aquel recibir aguas, 
se precipitaran en el fondo los lodos y el tango 
qua hay en las orillas, á fin de que arrastrándolos 
en su curso, quedase limpio por los puntos inme
diatos, que es donde existen varios establecimien
tos fabriles y muchos edificios, cuyos habitantes 
sufren los efectos de la infección del canal. 

No saben lo que se pescan. Recordarán nuestros 
lectores que no há mucho hicimos mención de un 
grabado de la Ilustración inglesa, en que se repre
senta la fachada de nuestro Congreso de diputa
dos tal como estaba hace veinte años. Últimamen
te nos llaman ta atención, desde Barcelona , sobro 
el texto referente á dicho grabado, en que se dice 
que ni dentro ni fuera del edificio hay nada nota
b l e ^ que los debates que tienen en él lugar, y las 
leyes que en él se confeccionan, no son mejores 
que su arquitectura. 

La Ilustración francesa, á su vez, continúa p in
tando las gentes y las cosas de España, unas ta
les como eran hace veinte años, otras tales como 
nunca han sido. Por ejemplo, en un grabado que 
representa la demostración de entusiasmo hecha 
en Valencia con motivo de la declaración de la 
guerra de África, se ven grandes masas de estu
diantes con manteo, sotana y sombrero apuntado. 
Es decir, que ignora la Ilustración que hace más 
de veinte años fué desechado el trage escolar de 
los estudiantes, que solo se ve ya en España en los • 
días de Carnaval. Muy conveniente seria que los 
ingleses y los franceses residentes en España, h i 
ciesen presente á los directores de;tales ilusíracio-
cwrm lo chocante, de semejantes contrastes con la 
verdad, poco favorables á ios citados periódicos. 

¡ F o b r e o i t a ! Una bella dama de nuestra aristo-
^pracía que ha llegado hace pocos dias de Francia, 
' y que no necesitamos nombrar, viene tan provista 
de tragespara este invierno, que el número de baú
les que ha traído en su reciente viaje era de cin
cuenta y dos, y doble cantidad aguarda con nue
vos trages de París. 

¡ J u e g u e V . á la l o t e r í a ! Según un diario de Bar
celona, el último billete premiado con los 50,000 
duros en la última extracción de la lotería moder
na, quedó sin vender en una de las administracio
nes de aquella capital, habiendo sido devuelto por 
lo tanto á la dirección y quedado á favor de la Ha
cienda. 

Q u e le hagan grande. Han sido admitidos en el 
ministerio de la Gobernación los planos presenta
dos á la junta de policía urbana por D. José Oriol, 
para el manicomio que se piensa construir en esta, 
córte. 

O b r a . Acaba de publicarse en Lóndres , con el 
título de Vid* y correspondencias de S. A. el landgra-
•ve Jorge Darmstadt, conquistador y defensor de Gi~ 
hraltar) una obra de D. Enriquelvuenzel, consejero 
do la córte gran ducal de Hesse, la cual es una 
ampliación para la historia de la guerra de suce
sión en España y una aclaración literaria de los 
sií 
rosos 
ceses, españoles, italianos y latinos. 

C a j a de ahorros. Ayer han ingresado en este 
establecimiento 125,135 rs. vn. depositados por 
2,107 individuos, dé los cuales 72 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 93jfi61 rs. 21 céntimos á solici
tud de 78 interesado». 

E x p o s i c i ó n . Concluidos el escudo é inscripcio
nes que se han de colocar en el puente de Alcántara 
(Extremadura), recordando la restauración hecha 
de órden de S. M . la Reina en este soberbio monu
mento de la grandeza romana, estarán expuestas 
al público dichas obras durante tres dias, á contar 
desde hoy lunes, en el taller del escultor D. Fran
cisco Bellver, en Chamberí, afueras de la puerta 
de Bilbao, calle del Cardenal Cisneros, núm. 5. 

L a bula . Antes de ayer tarde se publicó en Ma
drid 18 bula, y con tal motivo salió ayer á las nue
ve y media d é l a mañana, de la parroquia de San 
Justo, la procesión de costumbre, dirigiéndose á la 
iglesia de religiosas del Sacramento, donde hubo 
misa solemne, siendo cr» lor D. Francisco Moreno, 

Sr. O irdenal arzobispo de esta 

iglos X V l i y X V I I I , escrita á la vista de nume-
osos documentos inéditos alemanes, ingleses, fra'n-

del vicesecretario 
diócesi. 

H i s t o r i a do u n d ú o . Un periódico publica los si
guientes curiosos detalles, en una revista de Ma-
urid : 

No hace tres días, dice, que os hablábamos en 
nuestra crónica teatral del famoso dúo del cuarto 
acto de la ópera los nügonotésl 

La historia de esta sublime página de la música 
debe ser conocida. 

Un dia antes del primer ensayo general de esta 
ópíra, en Par ís , no había una sola nota de él. 

Después de haber asistido á uno de los ensayos, 
volvió Meycrbeer á su casa, triste y desesperado 
como nunca. 

—¿Qué tienes? le preguntó su íntimo amigo 
Gouin, al ver su palidez. 

El maestro se dejó caer cu un sillón, y exclamo: 
Voy á hacer un gran fiasco. Todo me sale mal-

NoUrrit me ha aisegurado que no podrá cantar el 
¡tria que le he escrito para el final del cuarto ac
to, y todos sus amibos piensan lo mismo que él. 
• - ¡ V a b l . . . 

—Lo que oyes. 
—¿Y por qué no le haces otra música? 
—Es imposible. Scribe no quiere ya alterar el l i 

breto. 
—Es natural: como él no puede improvisar, pe

ro... ¿cuántos versos necesitarías? 
—Pocos, muy pocos, los precisos para motivar 

un andante. 
—Pues bien, aguarda diez minutos: yo tengo el 

hombre que necesitas. 
Eran las once de la noche, y el amigo del ilustre 

maestro corrió al café donde se hallaba casi siem
pre Emilio Deschamps: le habló de sus deseos, y el 
célebre poeta, sin moverse de la mesa en que esta
ba, y en un abrir y cerrar de ojos, escribió algunos 
versos, los que bastaban á Meyerbeer para llenar 
su objeto. 

Gouin corrió á su encuentro, y el autor del Pro-
/"cía, lanzándose al piano, escribió su gran dúo en 
menos de tres horas. 

Aquello fué un esfuerzo de su génio, una fiebre 
de inspiración. La musa de la armonía, dice un bió
grafo francés, se volvió al cielo, dejando aquí en 
el mundo una nueva obra maestra, un modelo de 
expresión, de sensibilidad y de amor. 

A l dia siguiente, Meyerbeer, poco después de ha
ber amanecido, corrió á casa de Nourrít y le ense
ñó su nuevo dúo. 

—¡Bravo, maestro! exclamó el célebre tenor; 
¡bravo! esta obra es una ovación segura. 

A l dia siguiente se ensayó por la orquesta y los 
cantantes. 

Los mismos músicos, después de haber oído el 
dúo, prorumpieron en frenéticas aclamaciones, en 
entusiastas aplausos; y í l a b e n e c k , el director de 
la orquesta, Nourrít y Mlle. Falcon, y todos los que 
habia en el teatro, se agruparon entorno del maes
tro y fué llevado en triunfo por todo el escenario. 
Raoul batía las palmas, Valentina lloraba. J amás 
ha alcanzado Meyerbeer una ovación más justa y 
espontánea que la que acabamos de describir. 

2—79—48—5S—33. Estos son los números fa
vorecidos por la suerte en la extracción de la lote
ría primitiva celebrada hoy. 

d; síwiob .BÍ DE ESPECTÁCULOS. 

Z a r z u e l a . Estas noches se ha vuelto á represen
tar en el coliseo lírico-español el Azon Vizconti. El 
tenor Sanz, en el papel de protagonista, canta con 
notable buen gusto la nueva romanza introducida 
en el tercer acto por el Sr. Arríeta. La señorita 
Zamacois, que desempeña por primera vez su pa
pel, nos reveía la privilegiada efisposícion que tiene 
para todos los géneros. La Sra. Moray el señor 
Obregon, bien. 

Est renos . Durante la semana que comienza hoy, 
se representarán dos obras nuevas : un drama or i 
ginal en tres actos y en verso, titulado La escuela de 
las madres, en el teatro del Príncipe, y Un proble
ma de la vida, comedia también en tres actos , en 
el del Circo. 

C o m p a ñ í a francesa. A la noticia ya dada por al
gunos de nuestros colegas de la próxima venida á 
Madrid de la compañía dramática francesa, po
demos añadir que formará parte dé elia una dé las 
dos primeras actrices del teatro d,d Vaudeville de 
P a r í s , Mlle. Saint-Alare ó Mlle. Desclées, ambas 
de gran reputación; y que entre el repertorio de 
piezas escogidas para representarse en la próxima 
temporada, figurarán un gran número de operetas 
bufas , como nos lo hacia presumir el a juste de 
Miles. Potel, Caruel y Menneray, artistas especia
les en su género. 

L a u n i ó n en Á f r i c a . Este es el título de un dra
ma histórico que se va á poner en breve en escena 
en el teatro de Novedades. 

Vis tas funden te s . Parece que el teatro elegido 
para exponer la gran colección de'vistas fundentes 
de que hablamos dias pasados, es el de Noveda
des, por ser el que mine las mejores circunstan
cias para esta clase de diversiones. 

Entre la infinidad de vistas notables, íiguran en 
la primera función algunas escenas y hechos de; 
armas, como son : El congreso de los generales en' 
Cádiz, bajo la presidencia del señor capitán gene-; 
ral D. Leopoldo O'Donncll .—Embarcación del 
mismo, recorriendo las costas de Africa.—Paso 
de las embarcaciones con el primer cuerpo de ejér
cito por el Kstrecho de Gibraltar.—Desembarque, y 
toma del Serrallo. 

E l eco de los siglos. En el teatro de Zaragoza se; 
va á poner en escena una fantasía dramática, de 
circunstancias, original de D. Joaquín Torneo y 
Benedicto, titulada El eco de los siglos. 

El sccrclario do la redacción, rprnandoclul Castillo. 

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL TOU M.WOR Y POR MENOR ERL 
EL DIA 27. 

2181 fanegas de trigo. 
;{li7(,) arrobas de harina de id. 
4 385 libras de pan cocido. 
3730 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 41,205 libras de poso. 
608 carneros, que hacen 15,SG4íd. id. 
29 cerdos degollados. 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 27. 

Tríffo de 41 1[2 á 55 I[4 rs. vn. 
Cebada. de 31 ]i2 á 32 1 ^ 
Algarrobas.. . . de » á 42 

SECCION RELÍGIOS 
•• —- — . — 

SANTO DK MAÑANA. San Saturnino , obispo y 
mártir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la parroquia de San 
Andrés empezará el jubileo de las cuarenta horas. 
A las diez, misa cantada, y por la tarde solemnes 
vísperas y reserva. 

En el colegio de la Presentación prosigue la no
vena de San Nicolás de Barí. 

En San Antonio de los Portugueses se tributará 
el culto que todos los martes á su titular. 

En la Buena-Dicha continuará la novena de San
ta Bibiana. 
. Sigue la devoción del mes dé l a s Ánimas, y con

tinúan los devotos ejercicios á las mismas, "en los 
templos ya anunciados. 

En San Isidro el real se cantarán las horas canó
nicas por mañana y tarde. 

En los Italianos y Oratorios se practicarán los 
ejercicios acostumbrados, al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EL t»IA 27 PE NOVIEMBRE. 

nnal«s vellón 
arroba. 

. . . 48 á 

. . . U \ i ¿ 
G8 a 
81 á 

108 á 

Carne de vaca. . 
id . de carnero. . 
Id. de ternera. . 
Idem de cerdo. . 
Tocino añejo. . 
Idem fresco r> 
Idem en canal 82 á 
V01110 
Jamón 
Aceite. . 
Vino 
Pan de dos libras. . . . 
Garbanzos 
Judías 22 á 
Arroz 30 á 
Lentejas 16 á 
Carbón. 7 á 
Jabón Gfi á 
Patatas 5 á 

110 á 
71 á 
28 á 

30 á 

53 
á 15 

80 
85 

110 

92 

120 
72 
3S 

14 
30 
34 
10 
8 

68 
6 

Cnartos 
iibn. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
31 á 30 
38 á 40 
34 á 36 
• .» 

á 42 
42 á 51 
21 á 20 
10 á : l 2 
lo á 13 
10 á 
8 á 

á 
á 

10 
7 

10 
12 
14 
9 

24 á 26 
2 á 3 

BOLSA DE MADEID, 
Cotización del dia 26 de Noviembre de 1859. 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
44-20 c. 

Títulos del3 por 100 diferido, id . , 34-15. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do , 20 p. 
Idem de segunda, id, 12-70 p. 
Idem del personal, id. , 10-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.9 de Abr i l 

de 1850 deá4,000 rs., 6 por 100 anual, id . , 89-75. 
Idem de á 2,000 rs., i d . , 90-25. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de 2,000 rs., id . , 

89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs.. 

id . , 86-25d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., id . , 

80-55. 
Acciones de obras públicas de t i * de Julio do 

1858, publicado, 86-55 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, i d . , 107 d. 
Acciones del Banco de España, id . , 135. 

- •BÍ') ms o .. -.CAMBIOS. ; ; ; ;. . 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 d.. 
París á 8 dias vista, 5-2S. 

Iffj XIOD ,OJD919 » w í t r e & t i i f S i l optboq M i . ->a->7il) 
Plazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante... . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón.. . 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . a 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño . .. 

Daño. Bonef, 

m 

par. 

par. 

par . 

par. 

3l8p. 

ir* 
1(2 

l l2 
Ip l 

l l2 

tMso 
aga 

iMurcia 
Orense 
'Oviedo . . . . . 
Palencia .... 
Pamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
;San Sebas-
| tian 
Santander.. 
Santiago.... 
¡Segovia 
;Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
¡Valencia 
¡Valladolid . 
Vitoria 
Zamora 
Zaraeroza... 

Daño. Benef. 

1 p. 

Íj$ d. 
par. 
k p . 
i p l p -

1 
par. 

par. 

Bl4 

2 i í d, 

3T8 d. 

1]2 d. 

1 ^ 

l l2 
XA 
l l 2 

i p l 

' BOLSAS EXTRANJERAS. 

París 26 de Noviembre de 1859 

„ 7 , f3 • por 100...... 
Fondos franceses { i l i 2 ^ o v m 

70,15 
95,90 

Españoles 

3 p r 100 interior. 43 Ip l 
Idem exterior 44 3f4 
Idem diferido 33 1̂ 4 
.Amortizable.. 00 

96 3[8 á l i2 
-Interior, 43 papel. 

Consolidados 
Amberes 23 de Noviembre.— 

—Diferido, 32 ^4. 
Amsterdam 23 de Noviembre. 

Diferido, 32 7il6. 
Bruselas 23 de Noviembre.-
Francfort 23 de Noviembre, 

ferido, 31 7l8. 
Lóndres 23 de Noviembre.—Consolidados, 96 3Í8, 

IJ2.—interior español, 44 l i 2 , 45.—Diferido, 33 Ipi, 
l l 2 . 

-Interior, 42 ̂ 8 ,— 

-Diferido, 32 í{2 p. 
—Interior, 41.—Di-

ESPECTÁCULOS. 

•¡tm • trao'H*^.fedJd&moáíUjéaiíQD (¡Atete, • \ •;' 
TEATRO REAL. No hay función. 

PnÍNripií. Función 10.a de abono.—3.*série.—A 
las ocho de la noche.—Sinfonía.—Plaza sitiada, 
proverbio nuevo en un acto.—^?nor y miedo, co
media en tres actos.—Baile.—Sanio y peana, pieza 
nueva en un acto. 

CIRCO. A las jocho de la noche. — El protegido 
de las nubes, comedia en tres actos.—Baile.—Sai-

••-nete.- • . be I -1 <:r i finílnj ROÍ>I • ' . -

ZARZUELA. Función 27 de abono.—Tercer tur
no.—3.a série .—Alas ocho de la noche.—Los Ma-
gyaros, zarzuela en cuatro actos. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—La piel del diablo, pieza en un acto.—Ultima 
representación de Españoles, á Marruecos, drama 
en tres actos y un prólogo. —El sitio de Zaragoza, 
baile. 

PÜMTOS DE SUSCMCIOW. 
. WAimiD: Oíicinas de,esto periódico , callo de Hila, núm. 5, cnarto 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; Binlly-Bcilliere, 
calle del Príncipe , y Publicidad, Pasaffe da ídalhcn. 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administracioBCS de carreos 

ULTRAMAR : Habana, D. A. X . San tiMtn.—Santiago¡í»É**»»(íon 
Juan Lang-icr.—PHcrío-ílico , D. Ignacio Guaseo. 

KXTIIAXIF.RO : París, Mr. Lojolivet, Notre Dame dos Victoires.—• 
L/mdrcf, Mr. Thomas , Catherine street.—Lision , Diario dos Pobre». 

CONDICSOFÍES D E LA SUSGRIOON. 

MADRID. 

Un mes.. 

8 meses. 

0 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVLNCIAS. 

Kn metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
de lo? 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

70 x> 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 T P . 

120 » 

Editor responsable: I). RAMÓN AUQUELLADA. 

Madrid, 1859.—Imp. de A. Vicente Preciados, 74. 


